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DIARIO 
• 

DEL 

}UNISTERIO DEL EJÉR'CITO 

~stado Mayo,: del ~jérdfo 

ESTADO MAYOR 

\ último, en vacante producida por el 
retiro ,del coronel de la e5cala acti
va D. Luis Pérez-Peñamaría Vé:ez, 
al teniente coronel D. Lui.s Peral 
Sáez, que C'onf,nuará en el cargo Ge 
ayudante de campo de S. E. el Jefe 
del' Esta,do y Generalísimo de los 
Ejércitos. 

Destinos 

De confocrmidad con 10 dispuesto 
en la orden de 10 de noviembre úl
timo (D. O; núm. 255), se destina 
al Estado' Mayor del Ejército de 
Marruecos al coronel de dicho Cuer
po D. Luis Serrano Gomer, dispo
nih!e en la quinta reg:ón. 

Madrid, 4 ,de diciembre de 1941. 

VARELA' 

'Se designa [lrofesor del cuadro 
¡permane,nte de la Escuela Superior 
del Ejército, al teniente coronel de 
Est?do Mayor D. Iñigo de Aneaga 
y Fal'iuera, disponible en la prime-
ra re'!ión. ' 

Madrid, 29 de noviembre de 1941. 

• VARELA 

Pa~'l dr-stinado 'al Estado Mavor 
d.e la Cap'tan:a General de Can1-
nas, el rom andante del Servicio de 
E>stada Melvor(Infantería) D., Va-

. nue¡ C;o,nzález de Jonte y Corradi, 
actra!mente con de~tino en, la. 'Es
cueh tie Estado MaveT. 

Madrid, 2 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Ascensos 

Se dec.Jara alpto rara el ascenso y 
Se promueve al, empleo de corone.!, 
con antigüedad de 25 de noviembre 

Esta vacante corre-sponde al tur
no de amortización. 

,Madrid, 4 de, diciembre ,de 1941. 

VARELA 

Escuela de Estado Mayor 

ReaEzadas por e'! c2r¡:titán de" Infan
tería D. Jo-sé l'e:ía Ru;z. perter.~c:en
te a la p~om{){:'ón 3S-A' de la ESoCueb 
de Estado :Mayor, las prácticas de eua,
tro meses en el Serv'c:o de Esbdo 111-
yor, y de acuerdo con la orden de 7 
de noviembre ú'timQ, (D. O. núm. 254). 
;:,~co1lS'de~a cesan ,pa,ra ¿,i,-ho ()ficial la< 
restrÍC<:iones (me en cuanto a pet:dón 
de dest;TIO s{ñalal::a el ~par~a¿o tercero 
de la arde" de 4 de no'V:embre de 1939 
(D. O· núm. 33). ' 

Madr:d, 3 de dic:emb['e de 1941. 

Curso de Transmisiones 

Can 'el fin de completar y unific~r 
la instrucClón técnica de ias trap?" 
de Transmisiones, de modo que for
me . vn conju,nto armónico sujeto ~ 
normas comunes., he d¡",puesto qUP 
eT el CentrG de Transmisiones, Par
que Central de ,Transm',sione.s y Re
'!¡miento de Ttansml6iones, se' rea'
lice un curso, con arreg10 'a la" ba
ses siguiente-s: 

1.& E,n el Centro de Transmisio
nes, Se desarrollará el cur60 de c,pe-
radares d~ teletipo. , 

2.& En el Parque Ce'ntral' de 
Transmisiones, Se realizarán dos 

_ __2!2!3iB 

cur"os: 1'.°, ,pna, mecánico-s de tele
fania; 2'.°, fara mecánicos de radio
telegrafía. , 

3. a En ell Regim'ento de Trans
misiones, tendrán lugar cuatro cur
saoS: r.", ¡para jefes de tele¡yraf'a óp
tlca; 2.", para' jefes de radiotelegra
fía; 3.°, para jefes de equip1 tele
fónico de campaña y 4.°,. para ca.
pataces de línea permanente. 

4. a El curso de mecánicooS de r.!" 
diotelegrafía, ten,drá un alío de du
raCIón, y los rest:mtes €e de,ar~olla
rán en treoS meses, comenzando ta
dos el día 1 S del mes de enero 
próxImo. 

s.a Po,r od~ uno de ,los batallo
nt''l de Transmisiones de Cuerpo de 
EjérCIto y Jefaturas de TranJim isia-
nes de Ba,leare-s y Cananas, asistIrá 
el ¡person a 1 que se deta Ila en el ad
iU:lto e"tado, y por el batallón de 
Transmi'slOnes de,l Ejérc:to de ~I;:¡,. 
Truecos, se enviarán los mi"mo'3 
alumnooS, exce¡:to los correspondien
tes a Jos cur<sos de jefes ,de equiIPo 
v capat1ces de línea permanente, 
Todo el persona,l será se.Jeccionada 
atendiendo a su aptitud y demás 
ci.rcuTI€tancias necesarias para se
guirlocoa aprovechamiento.,' 

6. 8 Los jefe>5 de los Cuerpos da
rán cuent'! direct1mente a la Jefa
tura' de Tran5misiones del Eiérc:to, 
de 100S ncmbres y em¡pleo de los de
siO'nados y solicit:uán pasaporte con 
la' antelación debida, para que loe 
interes3d'Js >se incoq:oren eln la fe
é1ha señabda p 'a il' a ,comienzo de:) 
"urso. 

7.& Las Autcridade€ militares ex
;)edlfá'-:l los pasaportes para la in
-orporación de lo;; alumno" y re:n
'e~ro a sus de'stinos a la termin,¡,.. 
'ión del CUToSO. 

S.' LOI5 ?~llmnos desig-nados perci
'1irán ¡as dietas y plu-ses reglame:<-, 
taries. 

9.a La Jefatura. de Transmisio
nes facilitará los elementos necesa
rios para el cumplimiento de' esta, 
orden, v dictará la'5 'nstruceione!!."c 
complementarias para el mejor de&
a,rro,Jlo de loscuISos. 



,¡O de diciembre d'e 1941, D. o. núm. 27Ó 

Estado que se cita 

Curso <le jefe de telegraf;a 
ca. Un sargento. UI} cabo. 

didcumentación militar ',días, c?ota,~os a pa'rtil"' de la. fecha, ~de I pondientes eti la 
la pub lcaClOn de esta o;'den, conced.en- d\;! :nteresado. 

6pti- I close cinco dia:s más a los res;dentes en' J.lac1r-:-d. J ce d:ciembre de 1'941. 
Manuecos, Balea.res y Canar:as. 

11a>dr-d, 6 de di\;:embre de 1941' VARji:U Cur60 de jefe de rad:otelegraf:a. 
Un sargento. Dos c¿,bos. 

Curso de jefe de equipo telefóni
co de Glmj:aiia. Un sargento.' Un 
cabo. 

Cun'o de capata,ces de línea per
manente. Un ,cabo. 

Curso de operadores de teletipo. 
Un cabo o u:! Ec,:dado. 

Cunoo de mecáni'co <le 1elefonía .. 
Un cabo o un sold2'¿0. 

. Curso de me·:ánico de radiotele
grafíit. Un cabo o un soldado. 

Madrid, 3 de diciembre de 1941. 

Dirección Ger.~'m! 

de ~nseñünza Militar 

ARTILLERIA 

VARELA 

--------------~~ ... ~--------------
,Dirección General 

de Rodufilmienfo y Personal 

Mandos 

He des:gnado para el manci\J de la 
IOIiantena de la Div.s,óll' núm. 23; en 
¡plaza de superior c<:tegoría, al corone 
de la. pro¡;,a A,ma D. ~lanuel Batu
rO:1C CO'.ombo, ceso..ndo en, el del Regi
m,cuto de lnianteria núm. 8 . 

. :'lacir:d, ;3. de QJc.cmbre d.e 1941. 

VARELA 

Ascensos 

1 Por .reun·,r ,1:::15 con1diciones que seña
lla .la orden de 12 de abril de 19.+0 

f (D. O. núm, 83); se declara a';):o para 
el a'scenso y s,e ccofiere el emp'leo de 
cáronel, con antigüed~d de 5 de abril 
de 194,0, al twiente coronel de la es-
caja activa del Anna de Infantería. 
(\'·n V;;¡]eria'no Rubio LO'Sa,da, colo~án~ 
dose entre ,VI .. ,J enaro Lucas Pomares 
y D. José Izq¡;:erGo Arroyo, y que
dando en :la. situac ón de d:sponible 
Íorzoso en la. primera IC1;'i6n militar, 

Madrid, 4 de diciembre de 1941• 

VARELA 

He ,¿'esignado para el mando de1 ba- Po'r :ret:Oir las, condic'ones que señala 
" . tallón de Iniantena i-m;ependieme' nú- :a orden de IZ dé abri'l de 1940 (DIARIO 

Concursos 

Oeclarzdo pa,['C alm~nte deslerto el mero 31, al ten;-entc wronel de la pro- OFIC'IAL .núm, 83), se deolara' apto pa.ra, 
C()n'~urso anunc;ado por orden de IZ de ¡ p:a Arma D. ~Ia'nuc¡ Gautier At:enza, 'el a~cen50 y se confiere el emp;eo de 
ju!':o último (D, O. núm., 157). se anun- con dest'"no en la Zona de R~c:utam,en- . c;:'pitán,c;;n a'l1't:'gü"dad de 20 de mano 
c:a segundo mncurso para cubr'~ u~a to y ~lov.Ezación núm, 49' de 1937 •. al teniente de la es,cala activa. 
Ya~ante de comand2.nte d.e ArtIl!ena Mam-.:d.' de <L.ciembre de 1941. del Arma de Infant0r-;a, D. Fra,ncisco 
ex:stente en ia E'seue a de Apl, cac:on y " , 

. T¿ro del Arma (Seoc'ón decos-ta). Ortiz Vi:ches, w;ocán¿ose ent:e D. An-
VARELA ton'o Gonzáez Dua'rte y D· Eolía.s Pérez 

I3~'r:re;,ra, y qu"dan,Jo en ,la; situación, de 
d:'s'ponihle forzoso !:n J<l! primera il'cgión 

Los sorc:tantes ifemiúán sus instao~ 
das aco-m[lañ1das de la do:ument3c:ón 
que di,'pcn-e la orún dc 3 e,e julio de 
1940 {.D. O· ~úm. 148), cursánco'as por 
conducto Teglamentario a este ~finiste
do (D'ifecc:ón General de Enseñanza 
M 'litar), en el ,plaw de d:ez días, con
!:ados a part:,r de la fecha de la ;mbli
aJ.c'ón de esta o' den en el DIARIO OFI
CIAL, CO!lJced:,éodo,~ cinco d:as más a los 
~idente5 en 1fanu<lCos, Balea,res y 
Cana,r:.s. 

~h.drid" 6· de diciembre d~ 1941. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

En umco-:a C01ll lo dispuesto en e' 
apMtado b) del a-rtículo,p:-!Íinero de la 

Nombres y anellidos 

. Vista ~a. instancia: p:-omovida po,r el 
co:-lQne1 de Infanteria D. Edua'rdo Al
va.:-ez R-emeotería, e·n súplica de que se 
le conceda la fusión de los expresados 
a,pellidos como lCor.respondiente a1 pa,. 
terno; y hab:en¿,o quedado comprobado 
d:Jcumenta':mente el de,recho que :e as':s
te, se d:Slpone, de acuerdo con 12 real 
Olrden de 25 .de septiembre de 1878, que 
en lo súces'¡vo figure con el nombre 
y <lpelll.¿.os de EGua'ido A,lovar'ez-Remen
tería Martínez, debiendo ha'cerse las 
'rectificalC:o-nes corlres¡ponuient'es en la ·dO
cumentac ón mi 'itar cid interesado. 

Mackd, 3 <le dicienrore de 1941. 

VARELA 

ol'den de 3 de juEo de 1940 (D. O. nú- v.:~ta la in~tanc.ia promovida :por el 
mero 148), se a.nunc'a, p'!lra ser cubier- teniente p'rov's'cnal de Infa,ntería d\Jn 
ta (lOf conCUIlSO, en la D:ifección Gene- ]dan Sordo CUlbas. en súpl',ca de recti
c.al de Enseñanza M:litar, una vacante, ficación de los apelEdos citado-s J:olr los 
de cornanrlante de .Caballería o Ingenie-I de Cuadlradb Sordo, y hah:endo Queda
ros. do comprobado el derecho que le asiste, 

LOf son'citante~ rem:,tirán, sus instan- se d:~~ne, de conformida;d con la' real 
da-s debidamente documentadas, OO1'sán- 1 oidCt1; de 25 de septiembre de 1878. que 
<!das por condlllcto reglamentario a es-' en lo suces"vo figure COn el nombre y 
te M'n1s,ter'o (Drceción General ce En- ape11'dos de Juan Cuad,rado Sorb, de
!kíWua. Miftac)" 00 él plazo de ó:.ez hiendo hacerse lal' .rectificaciones coore5-

militar. 
Madri;d, 4 de diócmbre de '1941. 

VAREÍ.A 

/ 

,Por Il'e~nk l<llS condi,cío11cs que señalla 
,la orden de 12 de aóril de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm, 83), se -ci1,c1<lJra arto para
d as,censo y S~ confiere el empleo de 
al'pitán, con ,,'l1tigüeood de :20 de m,a,J'
zo de 1937. a'l teniente de la esca'la; coml
p' ean·enta,riaJ. dlol Arma de Infantería, 
d-on Anio-n;o Aw,ta Cañahate. colocán
dose entre D. 'Ú!Jrlos Lll'cenilla Blaoco 
y D. Juan Antolin R'e,ra, y quedaooo 
en al;¡, s,itualCÍón de di'sponible forzOlSO eD . 

la segun'Cla. región militar, 

Madrid, 4 de d;:ciemhre de 194'I' 

VARELA 

Con a~eglo al rro dils.puesto en la: 0'1'

den de 8 de a,gosto de 1940 (D. O. nw 
meifO 177), se asciende al emp'leo de <:'11-

pitán ,provisiooal. coo a.nügüedad de u 
de nov'embre de 1940 y en la,S condicio
nes qu.e seña,lan .las órdenes de 12. y 29 
de nov'embre del año ;próxim-o pGoodo, 
(n. O. nÍlms. 259 y 2Ó9), a. los temffl-

I 
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e ro ~~.~tt~1 

tes de In:a,nte.ría D· Teoo.oro BorodaIlo 
~.o\xriete y D.' Jorsé Rafael Gómez Caude
rón, qur:da:ndo en la sitül:xión de dispo
nibie fmzoso en 1<1 se,~l:(1da y octava. .re
gión m::ii tar 'reospoecti vamente. 

{l,{ ... dr.d, 4 ¡de ¡di.ciem~re de 19-+I. 

VAP.ELA 

Vacantes de destino 

La 01 den de 2 ¿¡~ d'cie-nore die 19-+1 
(D, O, núm, 273), .::nnn::iar.d.o vaCém~e5 
,de désÜnos d'e jef,c's y ofió211es de Il1Ifan
ter:a, ,se entenderá alT'.Qia,da con ,las que 
.c reL:cionan a continualCión: 

Reg:miento de Idanrorí3J núrn 1.

Una de comandante. 
IRe~im ento de Iníankría núm, 38·

una de teniente, coronel. 
'Reg;~mimto de Infantería :I1úm, 59,"'

Una, d,c tel1ient,~ coronel. 
:M:ailiid, 5 de dcierrJhre, de 1941• 

VAREU 

Ayudantes 

>Se nlCll1lDra aY.'uliante de ca:mtpo del Ge
,,-eral de brigada' D, ~fan:tl'el Pueyo Gon
,-{¡lez, Gooc'rnador :Hi,Eta'r de L 3J Co
rUJia, a,1 comandante d" Idant"ría' don 
JU2n L'overe-s Alx:lle'¡ra, de :I'3J Caja de 
Reclu,ta núm. 65 y .::gregado 2'1 Regi, 
miento de Il1ifc'l1lería núm· 30. 

'Madrid. 2 de d¡;óemhre de 1941. 

VARELA 

Disponibles 

Con anegl'o a 10 dis'pu~sr':o en el aro 
tículo tercero a) ,del decreto d~ 23 de 
•. e,pt:emlbre dCl'939 (iD. O. núm. 4), 
pas,an a .la situaóón ,de d.~S'PonibJ.es 
forzosos en la, .séptima reg"ón miEtar, 
los cap'tanes de Infant~ría D. Euge' 
nioM,te,sanz Guedan y D. Segundo 
GOllzá'ez A1onsq, con destD.no en la 
Zona de Rec\'ll'tam:.ent.o y Moviliza' 
ción núm. 39. 

Il.fadrid, 29 de :norv1I\lmbre. de 1941. 

VARELA 

Matrimonios 
.. , 'j' 

A-cc~ocIiendo a 1'0 s.olidtaid>Cl', para ICon' 
traer matrimonio oon doña ¡Do1ores 
~a'ncía O,rtega, 'PO!!" e'l c,a'P:,tán de com' 
[¡emento de Infantería D Manuel Pa
tiño 'MaMes, >COn de"t:~o en el Re' 
gimienl'O ocle ilrnrfanteIf>Ía, rnúm. rrr, y 
cumpli,das· Ila!!> -oc:nd'lciones' 'que exige la 
ley ocI'e 2,3: de jU<!1io ocle 1941 y las nor' 
ma's> para, S'Üi aplicaó6n de 1 1 d~ octu' 
bre de igual año (D: 0,. núm. 22'<», se 
te 'Concede 'Por eStta! orden ¡la 1i>Ce<!l'Cia 
e3p.ec:al ql1e <Ji¡cha .¡q ¡preceptúa. ' 

ilfa~ri.d, S de dicie:rtJhre <le 1941:. 

,10 de diciembre de 1941 

,Accediendo a }o soIi>CÍtado, para 'con' 
traer ma':'rimonio ·ocn doña ,MaTía 
Amelía Mome"l Martínez, P.or, e: te' 
niente ,de ,lnhn'teria (cap;tán de como 
plemento)' D. Nés,tor Ramos Díaz ¿,e 
Gera9, COn destino en el Reg-;:!niento 
de Infa.ntería núm. 26" y c:J:ll1lp;idas 
las cond Iciones, que ex;ge 'la ,:ey de 
23 de junio ,de 1941 y las nor'l11aspara 
511 a,pl'i,ca'ción de ,1'1 ,die C'ct'll'bre d~ 
;gua:: al10 (¡DIO. núm. 22'9), se le K:OlJ' 
Cede 'pc'r es'fa ,orden 13. i 'cencia es,pe' 
cia:l <q'l,e dicha ley ,pre,ceptúa. 

Madrid, 5 ,de diciemlbre <ie 1941'. 

VARELA 

Accediendo a lo solicitado, para con
traer matrimonio {;cn dOÍÍa Mar¡ía del 
Carmen Al<k'z:'Jn,l l3c'~nal, por el te
niente d'e Infantería D. Valentín Gó
mez Sedano, con destino en el Regi
miento de Infantería núm. 21, y cum
plidas las condi.c:,ones que exige la ky 
de 23 de junio de 19-+1 y Ja.s normas pa
ra Su aplicación d'e 11 de octubre de 
igual aiío (D, O. núm. ::29), s'e le con
cede Ipor estw orden la ,licencia eSlPecia'l 
que dicha: ley ¡preceptúa. 

\-.-"-:-~"f-<~.~ 

-,f ... "; 

lfJ.dr~d, S de ,diciemhre de -1941. 

V.~RELA 

Accediendo a 10 solicitado, para CQn
t:ae>.r :l11atrirrmmio con dOÍÍ3J Ac¡geia 
Prieto Villar, por el teniente de In
fantería D. Juan Fernández Rodríguez, 
con destino 'en el Regim:ento de In
fanterí3J Toledo núm. 26, y cumplidas 
las condiciones que exige la. ley de 23 
de junio d'e 1941 Y las normas para su 
aplicación de II de octubre de igua'l 
áiío (D, O. 'I1úm. 229), S'C le concede 
por esta ord>en la licencia especial que 
dicha ley rpreceptúa. 

rUladrid, S de diciem'bre de 1941. 

VARELA 

Ac~ediend'o 3J 10 solicitado, para, con .. 
traer matrimonio con doña DIQ\ores 
Quejo Ouesta', por el tenienrede In
fantería D. Artl1ro Hidalgo Rincón, 
Con destino en e'l Regimi'ento de In
-fantería núm. 72, y cumplidas las con
didones que exige la ,ley de 23 de ju
nio de 1941 y las nQl'I11aspara' 5U apli
cad6n de I'I de octubre de' igual año 
(D. O. núm. 229). se le {;oncede vor 
esta orden b licencia eslj)ecial que di
cha ley preceptúa.. 

'Madrid:, S de dk~m'bre de Y941. 

VAUlA 

Acce,diendo al.o soEcitado, para con' 
traer mat1rimonio ,con doiía Andrea 
Aío11,S'O ,B,t:>enc; ,por el aífér~z proyj,. 
S'1011,0:( de Infantería D. Francisco Ba' 
rrc'da Ürdóiíez,cón d'e'S'Ün'o en e: Re' 
g:mienl:o ¿,e IniL.ntcría ,die, :UC1ntaiía. 
Simancas núm. 40, y ,cump::da5 las 
condic.'Ünes que exige la ley de 23 de 
junio de Il).J!Iy las normas para su 
apllcac:ón de H ,de {}~,tU'bre 'Ck igual 
aüo (D. ü. 'nílm. 22'[}) , se :e concede 
por eota 'u[,den :á ';':,c.¡;n.cia eS]Jccia'l que 
dicha 'h:'}' 'prece.ptúa. 

1Iadricl¡, 5 de diciembre de 1941. 

V~,RELA 

A'ocedi'endlo a ]'0 so: ic'ota d,o, 'Para 
contra,c,r matr:mc'l1,:o >con eoEa .'\'nto
,nia. Pa'Yera>s Ci.fre, :por el aAérezpro' 
vísi,o,na'l de Infantería DI, ] er6ni,mo 
Castaiío Fa's'c'llal', ,con des,tino cn el 
39 batallón Dis6p'linario de SQ:;dados 
l'rabaja,düre.s, y ,cump¡¡'das ,las <:ondi' 
<:iones que exige la ley <le 23 de ju' 
nio de 1941 y las normas para sU 

apE,cación de 11 de octubre de igua1 
aÍÍo (D. O. núm. 229), se le conK:ede 
por es'ta or,den le. E,cenc 13. especial que 
dicha ky ¡pnxeptúa. 

Madrid, 5 <le <1~lcje:mbre ¡.e 1941', 

V.ARELA 

Bajas 

Por haber sido {;ondenad'o a. pena 
que lleva consigo la, accesoria de sepa
ración del' servici.o, Causa' baja en el 
Ejército el teniente de Infantería dono 
Gerardo Roma¡'¿e Fernández, debien~ 
do hacérsele por el Cons>ejo Supremo 
de Justicia Milíta¡; el sTeiíalamiento de 
haber pasivo que l'e corres'ponda, ¡pre
via la propuesta reglamentar:a. 

M,adri~, 3 de diciembre dti> 1941. 

VARELA 

Por lIaber e:do >cond'enado a pena 
ql1e ll,ev<l! consigo 'la accesoria de se_ 
paración del ser'Vicio, causa baja en el 
Ejército 'e'l alférez rprovisional de In
f2ntería D. (clso López Ramos, que
danldo en la ,situaci6 n militar qUe le 
corresrponda, con arreglo a la vigente 
Ley de Reclutamiento. 

rMadrid, 3 de d:óembre d'e <1941. 

CABALLERIÁ 

AYudantes 

'VAlU'.L~ 

Se nombro ayudante de campo del 
Genera1 de Brigada D. Eugenio Sanll 
de I.a.rín, Goberru.oor :L!ilit3:C de San-
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Ascensos ta Cruz de Ten<:Lfe, al comandante I 
d~ Calla;Lrla. D. l' rancls~o de Zuleta 
Que,¡lL' de L.a,~o, cva destino, en co- Se declara apto para -el ascenso y se 
111 >lun, en el Estado ~layor d'e la II promueve al empleo inmediato, con an
Dlvlswn ' tigüedad de 27 de .nov.'embre de ID-P, 

111"drid, 3 de diciembr~ de 1941• 

VARELA 

Destinos 

en vacante produc ·da por el retiro del 
coronel de Artillería d'e la escala acti
va, D. Salvador Or'dovás de la Fu<:n
te, al teniente coronel de d.cha Ar-
ma. D. Antonio Ordovás de la Fu<:n
te, con d,estino 'en el Parque de Arti

¡Hería de Valentia, quedando en situá-

cera r.egión milJtar . 
,Esta vacan te corres1l,onde al turno I 

ción de dis,ponible forzoso en la ter-

Como res'ultado del concurso anun- de amortizac.ón. 
ciado por orden de I'I de octubre úl
timo lD. O. núm. 231), se destina, 
en comÍsión, a la Academia del Arma, 
al' com2nd::nte d'e Caballería D. Car
los Cutoli Co g, del quinto Regimi,en
to mecanizado de la División de Ca-

Madrid, 3 de diciembre de 1941. 

VARELA 

ballería, para proíesor del primer gru-
po, y ~l capitán de la misma Arma Con arreglo a lo dispuesto en el 
don Rcardo GarcíaJ Echevarría, dd' artículo octavo de la orden de 12 de 
Gmpo de Regulares de Caballería nú- abril ,de 1940 (D. O. núm. 83), Y por 
me:ü 2, para' profesor del segundo re:rnir las condiciones exigidas en la 
grupo; ef.ectuarán su incorporación mlsma,'se declara apto para el ascen
dentro del plazo de diez días, conta- so Y s'e promueve al empleo j,nme
dos a partir de la fecha de publicaci6n diato, con antigüedad de 10 de di
de esta orden en el DIARIO OFICIAL. I ciembre de 1936, al comandante de: 

Arma de Artillería D. Fernando Ci-
'-Madrid, 3 ,de diciembre de 1941 fuentes Ro,dr;guez, colocándose entre 

don Fernando Bandín Delgado y don 
Fernando Castro Díez, quedando en 
situación de disponible forzoso en la 
primera región militar. 

ARTll..LERIA 

Destinos 

He des:-gnado para' oC'U'par b vacan
te de elección existente en la Dirección 
General de Reclutamiento y Pefisonal, 
al coronel de Artillería D. Rafael Sán
¿hez Gutiérrez, disponible forzos,o en 
la primera región militar. 

iM3Idr:.d, 2 de diciembre de 1941.' 

VAREL~ 

Cerno res1tltaldlo del QOllJC'Urso amun
ciado por orden d'e 20 de septOlembre 
último (D. O. núm. 214), se des,tina 
a la Escue'la: de A,plicación y Tiro de 
Artillería (Sección de campaña), al 
comandante ,de Artillería D. Calixto 
Arroyo Merino, de la Acad~mia del 
Arma, y a1 capitán del. Artillería don 
\V2,1,:Lno Lei,ró;, F.reire, dr~ la ~fa'es

tranza ,de Aptill<:ría de Madrid, los 
Que se incopporarán a la mencionada 
dentro del plazo de diez días, conta,dos 
a partir de la fecha de publicación de 
esta' orden en el DIA]UO OFICIAL. 

Madrid, :3 de didembre de 1941, 

VA~ 

Esta. vacante couespon·de M turno 
de ascenso. . 

Madrid, 3 .de diciembre de 1941. _ 

INGENIEROS 

Disnonibles 

Queda en situación de' di,sponible 
fOHoso en la ~egunda región militar 
el ~eniente coronel de' Ingenieros don 
.Antonio Pozue:05 Fernández, con 
destino en el Regimi'ento m.ixto de 
Ingenieros del IXCuer¡po de Ejér
cito. 

1~adrid, 5 de diciembr'e de 1941. 

VARELA 

Vacantes de mando 

Vacante el man.do de eleodón del 
~rupo. ;m'Íxto de In •. Q"e,nier.os núm. 3 
.'QS !¡;n:.¡;ntes coroneles de la ~s'ca la 
act~v.a qu,e de's.e~n ocu.pa.r'la, pod.rán 
50,!JcJ.taT.la remltlendo a e'ste Minis
te,rio, en el plazo ~:fe diez días la 
papeleta reglamenta'ria, con_ an~glo 
'1 ila orden ,de 3 de julio de I940 
\,DIARlO. OFICIAL núm. 148), agregan-

do relación de méritos y -serVICIO., 
p~e5tados durante.;a úit:ma campa-
ña y hasta la, fecha. . 

Madrid, 6 de d:,ciembre de I941. 

VARELA 

Vacantes de destino 

Con arreglo a la orden de 3 de ju
liode 1940 (D. O. núm. 148), se 
anuncian las vacantes, a cubrir por 
jefes y oficiales ·de Ingenieros, en las 
Unida,des del Arma que a continua
ción se relacionan. 

Tendrán obligación precisa de for
mUlar papeleta con petición de des
tino de la clase que les corre'ponda, 
si se encuentran en condiciones le
gales para solicitarlo y no lo tuvie
ran asignado po,r este ?Fnisterio, 
los capitanes y subalternos de ;as es
calas de complemento y provisional 
y los jefes y oficia:es reingresados 
en ,la escala activa que hayan' sido 
escalafona·dos en plazo hábil- para 
solicitar destino. 

El p:azo para 'la admisión de pa
peletas será de diez ·días, a contar 
desde la fecha de ,la publicación de 
la presente orden. 

Regimiento mixto de Ingeniero!!> 
del 1. Cuerpo de Ejército.-Una de 
comandante. 

Regimiento mixto de Ingenieros 
del III Cuerpod·e Ejército.-Una de 
ten,iente coronel y dos de subalterno. ' 

Regimiento mixto de Ingen ieros 
del. IV Cuerpo <le, EjérC:to.-Una de 
telll·ente coronel, una de comandante, 
una de capitán y ·do,s de suba;terno. 

Regimiento mixto de1ngenieros 
del V Cuer,po ,de Ejérci,to.-Dos de 
subalterno. 

Regimie·nto mixto de Ingenieros 
del VI Cuerpo de Ejército.-Dos de 
comandante. 

Regimie·nto mixto' de Ingenieros 
del VII Cuerpo de Ejército. - Una 

.de teniente coronel." 
Reg'imiento mixto de Ingenieros 

del VIII Cuerpo de Ejército.-Una 
de ,teniente coronel y dos de subal· 
terno. 

Reg'imi.ento mixto de Ingenieros 
del IX Cuerpo de Ejército. - Una 
d~e comandante, una de capitán y 
cmco de suba.lterno. 

Rel!'imiento mixto de Ingeni~ros 
del X Cuerpo de Ejército.-Una de 
teniente coronel v una de comandan
te. 

R,egimiento ,de Transmisioneg de 
Ejército.-Una ,de comandante una 
de ca¡pitán y una de subaltern~. 

Regimi,ento de Fortificación núme
ro l.-Una de comandante y una de 
subalterno. ' 

Regimiento de Fortificación núme
ro 2.-Dos de comandante, dos de 
capiiá'n y cuatro de subalterno. 

Regimiento de FortificaciólI núme-
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,'] 
ro 3.-Dos de comandante, ;dos ''''d'e 
capitán y dos de subalterno. 

Regimiep.to de Fortificación núme
ro S.-Dos ·de comandante, dos de. 
capitán y tres. de subalterno. 

Grupo mixto de Ingenieros núme
ro l.-Una de capitán para Zapa
dores y una de subalterno ¡para Trans
misiones. 

Grupo mixto de Ingenieros núme
ro 2.-Una de capitán, una de subal-
1emo para Zapadores y una de su.b
alterno para Transmisiones. 

Grupo mixto de Ingenieros núme
ro 3.-Dos de capitán parll. Zapado
res y dos de subalterno ¡para Trans
mi,siones. 

Grupo mixto de Ingenieros núme
ro 4.-Dos de capitán para Zapado
• es Y dos de suba-lterno rpll.ra Trans
misiones. 

Batallón de Transmisio'nes ,del 1 
Cuer,po de Ejército.-Una de coman
dante. 

Batallón de Transmisio'nes del IV. 
Cuerpo de Ejército.-Dos de capitán. 

Batallón de Transmisio·nes· ,del VI 
Cuerpo de Ejército.-Dos de subal
terno. 

Batallón de Transmisiones ,del VlT 
Cuerpo de Ejército.-Una de coman
dante. 

Batallón de Transmisio'nes ,del IX 
Cuerpo de Ejército.-Dos de subal
terno. 

Batallón de Transmisio'nes ,del X 
Cuerpo de Ejército.-Una de capitán. 

Compañía de Zapadores de la Di~ 
visión ·de .Caballería.-Dos de subal
terno. 

Co-mpañ'ía de Transmisiones de la 
División de Caballería.-Una de sub

.alterno. 
Jefatura de Ingenieros del IX 

Cuer¡po de Ejéróto.-Una de coman
e.ante. 

Madrid, 6 de diciembre de 194I. 

VARELA 

'10 de didembre de 1941 82J 

. !, . 
to en la orden de 19 de julio de 1940' ca.pitán de Ingenieros D. Manuel Ma" 
(D. ~. núm. 139.). . I ta,moros Fernández,de'bien;io hacér

RegImIento mIxto de Ingellleros o·e,e poe \:1 Consejo Supremo de J U'SI

del IV .cuerpo de Ejército.-Dos de, (cía Militar el, seiia:amiento de ha
bri.gada. . I ber pasivo.· que le corres'ponda, previa 

Regimiento mixto de Ingenieros' propuesta reglamentar·a. 
del VI Cuerpo de Ejército.-Una de 
brigada. 

Regimiento mixto de Ingenieros 
del IX Cuerpo ·de Ejéróto. - Una 
de brigada. 

Batallón de Transmisiones del Il 
Cuerpo de Ejército.-Una '¿e IIJTi-

gada. . \ . 
Batallón de Transmisiones del V 

Cuerpo de Ejército. - Una. de bri
gaday una de sargento. 

Batallón de Transmisiones del VI 
Cuerpo de. Ejército.·- Una de bri
gada .. 

Batallón de Transmisiones del VII 

¡Madrid, 6 de diciembr.ede 1941. 

. VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Continuación en filas 

Cuerpo de Ejército. - Una de bri- • Se concede cont".núen· prest~mel¡(). sus 
gada y una de sargento. ,serv:c'olS en filas. en las m:smas co-ndi

Regimiento de Fortificación nú- c:ones- que los demás de su clase, a '0.9 
mero 1.- Una de sargento. sl1hoficiales relaciona'dos a continuac'ón. 

Regimiento de FortificacIón nú- e¡;'c 11211 sido dcda'rados ~futi12'dOo5 Uti-
mero 2.-Ci,nco ,¿·e sargento. :'~s, y h.n optado por .cont'nuar en el 

Regimiento de. Fortificación nú-; Ejército. Con arreglo a 10 d spue,to en 
mero 3.-Dos de sargento. i el artículo 27 del reg'a,~y,ento de 5 de 

Regimiento de Fortificación nú- ab~ ,1, d,e 1938 (B. O. núm. 540) y orden 
mero 4.-Dos de brigada y catorce de 12 de .noviembre del m'sl!l1IJ año. 
de sargento. \ (B· O. núm. 137). 

Regimiento de ~ortificaci~n nú-' S3Jrgento D. José Arias Somoza, de 
mero s·-Tres de bngada y cmco de I.nfantería n/1m. 29. 
sargento. 

Grupo mixto de Ingenieros núme- Otro. D. Eutiquio Tejo. de:' Río" de 
ro 2.-Una de brigada. Infantería núm. 38. 

Grupo mixto ·de Ingenieros núme
ro 3.-Una de brigada. 

S.ervicio d·e Colon:as PelILitencia
ri,as Militúizadas.-Una de sargento. 

Madrid, 6 de diciembr,e de 194I. 

VARELA 

Concursos 

Exist-'endo' en el Parque Central de 
Transmi,slOones una va.cante de coman-

Madrid, 5 de diciembre de 1941.. 

VARELA 

• dante, una de ca,p:tán S cuatro ,de sub
Con arreglo a lo d;,spueSto en el alterno, que han de ~er cub'ertas pOor 

artículo sépt:mo de la o,rden circu- wn:u:-so. 1005 ¿·e d'chos emp'cos que de-
lar de 3 de J'ull'o d (D O' . - Eo?cn OOli¡)1rlas. cu:-sarán sus solic'tl1des 

Se concede e .o n t i n ú e n prestamdo. 
sus serV1ClOS en filas :en las mismas 
condiciones que los demá5 de su cla
se, dentro de 10 q:ue se regu~e ahora 
o en 10 sucesivo pará los de la 6itua
ción o escalas re,pectivas, a los sar
gentos relacionados a 'continuación 
(lue han sido declarados Mutilados 
Utiles y han optado po:r conÚmar 
en el E iército, con arreg-lo a lo dis
puesto en el art'culo 27 del re <:;1 a
mento de 5 de abril de 19,8 (Bole
tin Oficid núm. 540) y orden de 12 
de noviembre del mismo año (Bole
tín Oficial núm. 137). 

.e 1940 • . nu- "... - d . 
mero 148) se anuncian las vacantes: a este l\lIu,I,steno, acompana 3'S de la 
de. brigad~s y sar"ento dI' dooum'entac¡ol1 que pre\"~ene la orden 

, e S e ngen.e- del' 1" el' (D O '-
·r~s. ~orrespondientes al turno de [lro- e J 'e, JU 0. <: .1940 . . numo 118). 
VISlon normal en el pazo 'mpror-rOogable el.e d ez dlas. 

Estas . , . . a parti:- de la pubh:a-ción de esta orden 
bl ' . vacantes seran so]¡c;tadas "n el. DIARIO OFICIAL ~lazo que se am-

o ,gatDnamente [lar todos los b·· , . , '. . das . sa . ,. . 19~- pl:a en c:n:o d:as pa.ra. los solicitantes 
y rgentos de ,c1!a.qu'.er .esca,a res'dentes en Baleares Canarias Ma-

que aun n.o. ha~an Sido destlllados· r~uecos. ' y 
pt;>r este Mlll~ster;o, y ¡po,r los que es- M~dr:d, 6 de diciembre de 1941. 
en en condICIOnes de solIcitar con -

arreglo a lo legislado. 
Las papeietas serán 'remitidas a es

te Min:ste.r'o (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), en un 
plazo de diez días a contar' de la fe-
cha d b'" , 1 e ¡pu dcación de esta orden; 
as que se cursen por los que no ten-

g,:n d:StlllO adjudicado por este Mi
nu!ter;o se ajustarán al modelo inse([-

VARELA 

Bajas 

Pór haber sid,o condenad.o a pena 
que lleva, consig.o la separación del 
servido, caus'a baja en e'l EjérlCÍto el 

Sargentos provisionales 

, D. Francisco Palos Palma, de Re
gulares núm. 3. 

D. Alfonso Heredia Remón, de 
Infantería. 

D. ] osé González González, de Ca
zanores de ~felil1a núm 3. 

D. Felipe Ló¡pez Alo:nso, de Infan
tería núm. 28. 

D. José Vera Gómez, de Infante
ría. 

Madrid, S de diciembre de 1941. , 
, ~ 

VARELA 



10 doe diciemb~ d'e 1941 

I hasta su mayoría de edad, por te· 
ner la clasificación que se expresa 

~e concede el ina-reso en el Be-, percibiéndolo por las Pagadurías ~ 
n'emérito Cuenpo d~ Mutilados de I Sub~a¡;adurías Militares que vienen 

'Guerra pc}r la Patrria, al personal percibIendo sus restaLtes 'devengos. 
relacionado a continu.ación, que ha 

Ingresos 

.ido declarado «Mutilado Permanen- Mutilados Permanentes 
te", como comrr'endido en el apar. 1, , • 
odo tercero letra b) del artículo Sargento l>rovlslonal D. Fernan· 
qu:ntDdel 'reg:.amento del expre- d,o Serrano Barcina, cincuenta cén-
6ado Cuerpo de 5 de abril de 1938 1 tImos (0,5 0), por t~ner un h. ijo. 
(BlIleti¡: Oficial núm. 540), con el Otro, D. Jesús Slmal Sanz, una 
tít>ulo 0<1" «Caballeros Mutilados de J)eseta (1), por tener dos hijcs. 
Guerra por la Patria", sueldo que I Otro, D. Antonio Fernándéz Pé· 
a cada uno /Se le señala, quinque-' r~7' una Ip,eseta (r), por tener dos 
nios corre,-,pondientes a su catego-, 111Jos. 
ría, asimismo, disfrutarán de,l auxi-! Soldado d'e, Infantería D. Pláci· 
lio mensual de noventa ¡pesetas (90), 'd~ . :\tayordomo ,Ro/;ldán, cincuenta 
el {Jer~onal a quien se le señala centlmc/S (0,50 ), !F0r tene,r un hijo. 
conforme al .artículo 18 de,¡ n;g:a: 1/ SOI,dado l~giona'rio D. Manuel 
mento citado, cuyo buen uso' habrán, Fernandez Rlvero, una ¡peseta (r), 
de justificar los interesados en la po,r tener dos hijos. 
forma prevenida en el apartado e) 
del artículo 16, debiendo ¡percibir sus 
deveng-os por las Pagadurías o Sub
pagad Ilrías Militares que se indican, 
y a partir de la fecha de esta or
der:. 

Sarg,ntos eón seis mt'l seiscientas 
pesetas anuales (6.600) 

Don Beniamín Rodrízuez Vázouez ' 
de F, E. T. de Nava;ra, :por l~' d~ 
Orense. 

Mutilados Potenciales 

Sarl!'ento D. Severiano Hernández 
Alconada, cincuenta céntim06 (o 50) 
por tener un hiio. ' ) 

-Sargento 'JHo'-:isional, D. Emilio 
Navarro Aguirre, cincuenta cénti 
mos (0,50), por tener un hijo. 

,:\bdrid, 5 de diciembre de r941: 

VARELA 

D. O. SlÚIIl. ~ 

Reinteno a la Escala 
,En vi.rtud de Lo dispuesto por S. El. d 

Genera.lís mo de los Ejérc;.tos N acio
les, resU'eIta 1a causa; que, como proce_ 
dente de terdorio liberado, le fué in~'
t'rulLa y extiügu da la sanción que le 
ftllé:m;;uesta, ~e re'ntegra al es.calafó»' 
de su empleo, cOn la antigüedad de 1 
de julio de.. I93~. el c<up tán m{:ldi<:o d~: 
Cuer'PO de Sanidad 1Ei'tar D· ]u.ara 
P,rado P':'11to, quien ~e cüloc¿orá 2: cou
ténuaC"ón de D, Zacadas Mínguel! Bid, 
qued2,ndo d:~,ponible f{)!l'zoso en l~ 'pri
mera región m] tarr-. 

Mad:r:d:, 3 d.e ul:c;em&e de 1194-1. 

VARELA 

En v:o;1tud de lo di's.pu~s'top;o~ S. E. el 
Gene:aE&:mo de íos Ej ércitcs N acicoa
les, resuelta la causa que, como I-,roc~
den!e de ter-r tor'o liberado, le fué ins
tm',da y ext'ngu'da la sanción que le 
f'ué im¡:,ue5,ta, se ,re:ntegra al e'<:alafón ' 
die su err:[Jleo, cenIa a",t"güed,d de 1 

de julio e,e 1934. el cap tán méd:<:o dd 
G:J,~r,po d" Sanidadl ~n¡:ar D, ]t1a.n 
]cs,é Hernández Lozano, qu'en se colo
cará a cO:Jfnrú3c':'ón de D. F anciSlCe 
Fe:-Irer R:;:do, qucrJando dispo!1"h!·e foro 
zoso en, la tenc'era rf;:(ón mirtJr· 

~fadri'¿, 2 de d:ciembre de 1941. 

VARJ1:l.A Cabos con cinco mil cuatrocin¡,tas 
,!csdas anuales (5.400) 

CUERPO JURIDICO MILITAR " 
Don Antonio Corrochano Ga.1ada, 

de F. E. T, de Asturias, por la de 
Toledo. 

S oldatlos con doscientas dos pesetas 
con veinte céntimos mensuales y el 

auxili, de no'vent.x pesetas (90) 

D .. Be!j',sa.no • Higo. Pérez, de1 
batallón de Cazadores Ceuta. núm-ec 

ro 7, por la de Salamanca. 
Dan Tomás Royo Roldán, del Re

gimiento de Carros de Combate, por 
la de Zaragoza. , 

Don José ~I an'l.H'!, Prieto Rodri
ruez, de.! Regimiento de Infantería 
de Zaragozan.úm. 30, por la . de 

, Oviedo. 

Madrid, 5 de diciembre' de r941. 

Destinos El1 y.'J'tud de lo dispues,to ~r S. E. el 
:Gene~aj¡s:mQo de' los Ej ón: ',tc.s N ac: O'll a-

,Pasa destinado, en vaca'nte de s'u les, res'uelta la cau'sa: que, como p~oce
empleü, a la Au,d:to~ía de la 'cuarta dente de territorio lib,erado 'le fué ;,n~
región y Cuer'po de Ejér.cito d-e Urgel,. tru:da y extingu'ó la sa:n:c:¿m qu~ le 
el te,nien't'e anditor de primera don f,ué 'm;JUest3" 5e re'¡nteg,ra ai escal;¡fóJl 
Jesús )'fartínez Lage, ,de disponi,ble de SlU err:rp~oeo, eco ant,'güedad de 31 d1: 
tc'rz,oso en ,la cuarta r'egión. diciembre de. 1935, d C?,!, tán, méd:c. 

¡Madr'ld 5 ,de diciemibre de 1941. del Cuer[lo de San:d3d M'fta,r D. ]e-
, sús GUI'jar'ro ]arabo. qu:en se colocará 

VAREL,\ a, <:c,nti1xlición ,de D. )':é:hor Vázquez 
de Po,a.1a y Lesnies, quedando d',sp.o..r¡i
ble forzoso \O!lJ ia terocera rreg'óo mili. 
taro 

SANIDAD l"lJLITAR ,Ma.:J:ri<l:, 2 de dú:iemi:(['e de 1941. 

Destinos VARELA 

C?mo 1"esultaGo 1l3Jn:;al del concurso 
, VARELA aO'u,n¡ciado por ord'en de 10 de 'st'pt:em- CE"""' ,-, 1 d' S E .1 b '1' (D O ' . ~n V1'n"u-u ",e ° s:pu~stQ 'POr eI 

re u tlmo. '.,' ,num, 203), se c,est!- ' Gene~aj.ís'mo de Io.s Ejérc:,fos N ~'o~n'-l' 
na en com:SlOn, como profesür del cuar- 1 1 1 
to G-upo 1 A d ' d' S '1(]' d ~i' es, resue ta a ca'usa que, como proce-
, '" a" a ca. '~l? a e aO' ¡1 '. 1_ dente de territor:,o liberado, le fué ins-

Subsidio !.:tar (Secoon. Med1cma), a,1 ccma(1(¡an~ Uru'oda t '1 1 " 1 
_ "'--~-r te méd'lCo D, Luis S2ura del Pan aC-I: f ,-. y e.x ngu1?a. a ~2,nc'lon q~ef' e 

,t 1, d: . ' . Ue lm'Puest2., 8e .fX'OI!1"OI:-a a eSI('a,~ on 
De conformidad .con 10 ,di!<puesto uar ment~., iSJ}o~I?le fo~zo,so enf laj)r1: d'~ ~,u ¿a,'e el cap'ün mééli:co del Cuer

en el artículo r7 del reglamento de me, ~ ,r,e",lOn .~11ta,r, e ~ue e "ectuara . po de San,'dad 1f.iEtar D FI{)!I'e'ncio 
5 de ah:il oe 19,,8 (B.O. núm 540 ), s':'. l,n-corqJOraClOn en ,e1 .~,a'Zl() ve ¿,ez Sa,n,z Gas,tón. qu'en se <:{)Icc~rá a c~rr 
y . 3lcred1t~n,do te.ner a su cargo los d1~S." c~.n:tados a, pa,rt.,r O~ ,b 0'cha. de f.nuoc:¿m de D. ,Manuel LÓopez del Rey. 
blJ'os l~gl¡,lmOS, menores de edad, publ capon. de esta: odden en el DIARIO qued'an::o d:"pon ble fo~zoso en l;¡. quin-
Clue se Ind~can, se concede al ¡perso- OFICIAL. ta oreg',ón mi,:,'otar. 
na] relacionado a continl1arión un iMadródl, S de dic:erdbre 'de I941.1b.dhd 4 >d d',' 1, de 19'1. 
ó'uhsi:iio de cincuenta céntimos dia- " e IC_eIDJ.re .. 

1"05 ('<l. 50) por 'cada uno de ellos, e' VAR.ELA VARW. 
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FARl\IACIA l\flLITAR 1940, por Ueva.r tre'ÍntaJ años de I!ervidos. 
D. Félioc ,Medinoa. Pérez, de la Fa1'-

Sueldos macia dd Hos'pital MiHtail' de Ceuta, 
7.000 pes.::tas, a ,pa'l'tiil' dd 1 de enero 

Por ~unk 1as rolldiciones que deter-· de 1940, !pOi!' llevar treinta :¡,ñds de ser
mioo el artículo séptimo de la ley de 13 vicios. 
~ maV'o de 1932 (D. O. núm. 114) y D.]~ Rivera Pére~ del La,borato
con los abono';> de campaña. que para rio y Palrque rCentra~ de Farmacia Mi
estos efectos concede la orden de 29 de li<taJr, 6·500 pesetas, a partitr del 1 de 
agosto die 1941 (D. O. núm. 19ª), se a'60sto de :1937,' por llevar IVcinticinco 
concede el s,uelclo anual que a cada uno ¡iÍíos de servicioo. . 
se -le ,sdíala, a los pr-acti'cantes de Far- ¡D. CeledÚlnio' Aldea'Ilueva y de An
macia' del CuerpÓ Aruxiloi\l.,r· Subalterno drés, de la Farmacia Central Regiona:1 
del Ejército que a eontinuac'ón se re- de Za1'agoza, 8.000 ;pesetas, a ,partir, del 
l;¡cioooll, el que j)e'rcibirán a pa:rtiil' de 1 de julio de 1941. por llevar treinta 
las fechas que ta.mbién se indi'can, in- años, de servidos. 
crementándose a partir dd 1 de julio D. Fr;mcisco Peiró Valribera's, 'del 
de 1940, con ar,reglo a la ley de Presu- Laboratorio y Pa,rqt:e de Fa.rmacÍa Mi
ipuestos de d'cho año, ell 1-.000 re'setas litar de Va 11 ado:Hd , 6'500 :¡>esetas, a pa'r
a aq¡;ellos' cuyo señalamiento de sueldo tir del 1 de noviembre de 1938, ~r He-
sea con anterioridad a dicha fucha. va,¡- veinticinco años de servicio!. , 

D. Luis Lóp'~z Ga1rdal, de fa Farma!CÍa D. Ri'cardo' Ba's:mta: 1fa.rtínez, de la 
Centr'al R~gional núm. 1, de Madrid, FalrmalCÍa del Hosrital Milita,r de ,San-
0,5'00 peseta's, a l1anir del· 1 de agosto tÍ:3,go de Coml1ostela, 6.500 - :lJoes'eta's, a 
de 1940, por lleva!" cuarenta¡ "l cinco pa'rtir del t ,¿~ junio de 1939, por llevar 
aii-c:; -de servidos, veínticÍn!co años de servidos. 

D. },[anud Sá~chez Puertos, de la Don Jesús Rodrígu.z. As,ensio, de la 
Farmacia del Hos.pital Milital!' de La'ra- Farrmad'l M:litar núm. 3 de ~fa' 
!che, 9.000 pesetas, a partí,¡- del 1 de >ene- dri.d, 8.000 ,pe,setas, a partir del 1 de 
['o de 19~1, por llevar cuarenta a-ño5 de <'eptiemhre ,de Ji)4I, .porllevar treinta 
sen-id OSI. años {J,e s';,rvidos. 

;D. Ankt1'io Segovia .Montoro, de [a; IDIoÍl :!If"gu'el J aimez' 1fartín, de b 
]efatu'ra; de Farma'CÍa del Cuerpo de Farmacia del HospitaI Mirtar de Gra' 
lEjército ~fa,roquí, 7.500 peseta's, '" ,par- na,da, 6.000 pesetas, a 11 a rt"r del 1 de fe
tir del 1 de f>ebre-ro de 1933, por lIevllJr brero de 1939, por llevar veinte años 
treinta y ci'noo 'años de servicios. de servidos .. 

D. Félix Ca'rre-ro Bellido, del Labo- Don ]ulián Po'lvorinos Po1vorosa" de 
ratorio y- Pa'rque de FarmaJCia; 1fi1itar la Farmacia Central Regional doe Va' 
de Valladolid, 7.500 pesetas, a ¡partirr dei Ilado¡¡'d, 6.000 'pes'etas, a partir del 1 de 
l. de jt:~I:o de 1938: f0l" lleva!!" treinta y j.un;o de 1938, por, Ile,var veinte años 
Cl!lJCO anos de s.erVlCIOIS. de s:'rvicios. 

n. Pe.drro Górnrez Ruiz, de 11a Fa-rma-I D. Sinesio Andrés López, ,del La
cia- :\1ilibr de -1.a Plaza ,de M.el.illa, 8 .. 500 bora.torio.?"' Parque ¡.Central de 'Fa:' 
peseta's, <lo pa,rtlr del 1 de dr~clembre de macIa 11lltar, 4.500 ,pesetas, a partIr 
1941: por nevar treinta y cinco años de. l' del 1, de septiembre de. 1.93& ~Oor ne' 
serVIClos... val" cmco ailOS ,de servlclrQos. . 

,D. ,Erugen:o Carcés' Vázquez, de na D. Damián Román Otó~', .de 'la 
Farmacia Centraol Regiona;! de Ceuta, , FarmaoCÍa del Hoslpita'l lfi.'ita.r de La' 
7·000 ,pesetas, a part:,r del l. de !llayo de I ra,ehe, 4.500 'pesetas, a .p<l!rtir .del 1 de 

~l!1ero d'~ 1939. ,por Uenr 1e:1lIlCO .ñes 
de lIervicio~. 

In. !Martín Sánchez Cutiérrez, -del 
LaboratQrio y Parque Central de Fa:r 
malCÍa M1litar, 4.500 pesetas. a :partir 
del 1 de enero de 1939. pOI' llevar cin
COo a;ños de servicio~, 

Madl"IdI, 26 de novi.em!bne. de Itt~I. 

VAREltA 

.. ••• CI 

Consejo Suprem3 

do Judida Militsr 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este Conse
jo Supremo, se dice con esta fecha 
a la Direcció-:J. General de la Deui.a 
y Clases Pasivas lo siguiente: 

"Este ConlSejo Supremo, I"n viTt-cd 
de las' facultades que le confieren las 
Leyes de 13 .deenero de 1904 y S de 
septiembre' de 1939 (D. O. núm. 1 

anexo), ha declarado con derecho a 
pensión, y mesadas de ,supervivencia 
a los comprendidos en la unida re
laci,ón qUe empieza con doria Car
men Pérez RÍlbi-:J.· de Celis y termina 
con doña Dolores Sáenz Pizana, cu
yos habere·s .pasivos ~e les .satisfarán 
en la forma que se expresa ·en dicha 
relación mientras conserven la apti
tud legal pár;¡, el percibo. Las mesa.· 
das de supervivencia se concedeB 
por una sola vez.» 

Lo que de orden del Excmo. u
ñor GeneralPreside:lte manifiesto a 
Vuestra Señoría para su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde a 
Vuestra Señoría muchos años. 

Madrid, 18 de noviembre de II}.p. 

El General secretario, luan He""II. 

Exc:mo. Sr. ... 
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RELACION Ql 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni. 

NOlIBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían CLASES Y NOMBRES DE LOS. CAUSANTES 
causantes los causantes· 

Doña C2rmen Pérez Rubín de Celis Huérfana 

Doña María del Carmen Aguirre AI-

Annada ......... ~ .... Contralmirante D. José Pérez y Lazaga. ..... ", 

dayturriaga ...................... : ............ Huérfanos 
Do[¡a liaría de la Caridad Aguirre .. Infantería Teniente comnel ,D. Jeró!1imo AgUirre Bolarío" 

Aldayturriaga ............................. .. 

Doúa Concepción García Escudero .. , Huérfana 
, 

Intervencioo / ••• e¡. ••• Comisario de guerra de primera D. Tiburcio G~ 
cía Rojo ...................................... ' ................. : 

Doña ~Dolores Zaragoz:l de Viala ... Huérfanas 
Doña lIaría Tere.sa Zaragoza de Viala . Sao1clad .;............. Médico mayor D. Matías Zaragoza. A vendaño . 

Doña Guada'upe Calvo Erice ......... Huérfana ... Infantería ..•....••.•. 
Doña CataEna Flores Ramírez •........ Idem ...... ,... Idern .•...•...•.•...••• 

Doña ~{arga:ita Ausina .. Comun'ón ... Huérfanos .. 
D. J ose Ausma Comumo:l ............... . Idenl 

'Doña !.Iaría Santacana Roselló ......... Huérfana Idem •••••• , •••• !..!.. •••••• 

Doña Leono~ Can duela Taroncher Huérfana' Idem 

Doña Joaquina Areños Ayestarán •.• Huérfanas Idem 
Doña Natalia Areños Ayestarán ••..•. 

Doña Luisa Montiel Jiménez ............ Huérfana .... Idem J·· ... l •••••••••••• 

Doña Petra Fuertes A!gorta 
Doña María Fuertes A:gorta Huérfanas... Idem 

••• ••• t ••••••••••••• 

aJIoña Natív'dad Prats Esparza ....... .. 
Doña Celia Prats Espa.rza .............. . 
Doña Herminia. Prats Esparza ......... Idero .......... Idem 
Doúa Angeles Prats Esparza ........... . 

••••• .t •••••••••••• 

Doña 'María ~fontemayor Gaytán de 
Aya1a ........................................ .. 

Doña ~fercedes Montemayor Gaytán Idero 
de Ayala ........................... ; ......... .. 

.......... Caballería: 

Doña Dolores Cahaller Camacho ...... ¡HUérfam ... . 
Doña D'Ülores EspalJargas Hervás ...... Mem ...... , .. . 
Doña Teresa Gil Fe::ú .................. Idem ....... .. 
iDoña llilagros Sanz S'güenza .. : ...... Idem 

Infaotería ........... . 
Idcm ................. .. 
Idem ................. .. 
Guardia Civil ... · ... 

Doña María de la Salud González 

CaP:t~n ;D,. Juan Calvo Calve,> ....................... "11 

Capltan D. Juan I:lores ROjaS .................... .. 
I 

Capitán D. José Ausina Bueno ......................... j 

Capitán D. José Santacana Vives ................. .. 

Capitán D. Florencia Canduela Pardo 

Capitán D. Seb'ast'án Areiíos Lomas' ............... "j 

CapiÜ.n ID. José/Montid Jiménez ................. .. 

1 
Capitán D. Ramón Fuertes, Lardiés ............... . 

Capitán D. Pablo Prats Garda ........................ ". 

Cap:tán D. Rafael l,;ontemayor y Lardizábal.. ... " 
¡ 
¡ 

Teniente D. F:anc'sco Caballer Parra .......... :'''1 
Teniente D. José Espallargas Luengo ............. . 
Teniente D. Vicente Gil Barrado .................... 1 
Alférez :D. José Sanz Ferrero ...................... ; 

i 
Ba'r·rera , ........ ; ............................. .. 

Doña María del ·Carmen González 
Barrera ........................................ . 

Hu~rfanas .. Artillería ............ Obrero D. José González Cruzado I 
••.•••••••••• : ••• ,'! 

.;. ..... , i 

DDo~a ~:r;netn CCampoy. ZZapata ......... Idem .......... Armada: .............. Maquinista mayor D. José Campoy Abellán ''''., ona \..<ir 'O a ampoy apata ........ . 

Doña Cesárea Ig!esias Luengo ......... Viuda ....... .. 
!Doña Gertrudis Agüero Quesada ...... Idem ......... .. 
iD'Oña Soledad Navarro Gonzá!ez ...... Huérfana '" 
Doña Leocadia Hevia Carreña ......... Viuda ....... .. 
Doña. Mati¡de Ponta:lilla Fernández Idem 
Doña Francisca Muntaner Jordá ... Idem 
Do[¡a María Moreno Zald:var ......... Idcm 
Doña Andrónica Sever Rodríguez ... Idem 
Ooüa Trinidad Lloret Buisán ......... ,ldem 

Infantería ....... \ .. . 
Cahallería ............ . 
ArflJería ........... . 
111genieros ........... .. 
Carabineros ........ . 
Idein ................ .. 
Artillería ....... : ... .. 
Carabineros ....... .. 
Gua.dia Civil .... .. 

i 
Segundo ·teniente D. Fermín Garrot.e de Pedro,: 
Teniente D. Pío Peñalva Ríos ...................... '. 
Teniente D. José Navarro Valero ................... ' 
Ten'ente D. Evaristo 1farqués Ramos .......... , 
Teniente '01. José Dapena de Fraga ............... '. 
Teniente primero D. Antonio Mora Vallore .... . 
Segundo teniente D. Fidenc:o Burriel Martín .... . 
Alíérez D .. Antonio Tejado Arroyo ................... . 
Sargento D. LO'renzó Gravisaoco Alba , ........... '. 
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tE f CITA 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS I . I I FECHA i Delegación de 
Fen,ión anual Gobierno 1Hli, Hacienda de la 

que se tes tar o Autoridad Leyes o reglamentos¡en que debe .empezar provincia en q'-1!r •• =================II 
concede ql1(' t:ebe d:l.T el abono de la pellsión SI;! les consigna 1 ~ 

_ conocimiento a que se le~ aplica I el pago -,~ I 
Pesetas los Í!lttresados Día Mes Año, (2) I Pueblo Provincia 

'937

1

"'d'" .... ..1""." •........................ \úddd ....... ~. 
""O S""",. ...... .!s,,ln' ......................... t"llIa ........ ~ 

2~0.ool 
1.500,00 

]

21 

17 

julio 

julio 

10 mayo 

4 agosto 

8 enero 

¡ 
26 febrero 

5 octubre 

8 jt:lio 

27 junio 

30 julio 
Regiamento de l 

M o'lltepío Mj-
noviembre litar 12 

25 agD5to 

1.500.00 

1.250,00 

1.000.00 
,1.000,00 

1·500,00 

625.00\ 

1.000.00 

1.000.00 

;1.000,00 (1) 

1.000,00 

'9:'Y''',- ... Z"'go" •....................... (~""'''' .. .1. 
1940 VaIencl'o, I\valencia ........................ 'Valenc"aI ..... 6. , ~ ..... . l. 
1941 Navarra ..... liPamlfllona ........... , .......... NaY3'rra ~"", 7· 
1929 ,CórdOba .. , .... tórdOba ........................ ,córdoba ...... i\ 8. 

, I}, ki' 1939,~fa.¿,l"'id ....... \Madrid .......................... (.: nd ...... ·,9. 

1938 Balfcelona .. ..\.Ba:rcelona ...................... Barcelona ... 10. 

I l. 'Val . 
'93r'.'~¡> ..... V,',~~ ........................ ) "''''' ..... u. 

1936, S .. seha.stián'fan Sebastián ............... ' S. Sebastián. I!l. 

'939("~¡> JV"',"da ........................ W",'" ..... ,~ 
1939Balr~e'ooo. .;. B;¡.¡-ceIOIJaJ ...................... BarcelcnaJ ... 14· 

I 

1.000,00 18 enero 1940 Valeocia ~.f ... Catarroja. ..... ' ................. ValetllCia, , ..... , I,~ 

. 
7.50,00 Z9 diciembre 

-
, 675.00 r jun:o 

75000 
I 

2 ju'io 
821.;/5 

, 
d'ciembre 10 

1.000,00 25 s,cptiembre 

500,00 

\:' 
julio 

"78."\ enero 

650.00 \7 oo<viembre 
75°00 9 octuhre 
750,00 14 agosto 
750m Decreto de n de 26' mayo, 

1.000.00 . enero de 1924 24 agosto 
1·000.00 (D. O núm. 20) 30 enero 

650.00 II junio 
. 11.000.00 4 ,ma·rzo 

833,33 ,26 mano 

1935 GuipÍ1zC()aJ "Tan Sebastián ............... S. Seba.stián. Id 

19,4J Madr' -" i ¡:Madrid ........................... 1ft¡'dTid' ...... ·1 17· 
, \JJ ...... • Ca 11' 

1937 C>,',tellón I¡Segürbe ......................... ste on ..... 18. 

r::· 'd .... ¡,L' . d ' . Lérida ....... 19-
1939 .en '1 ........ 1' en a .............. : ............. Valencúa 
1940 Valencia ., ... ValenCIa ........................ .. ... 20. 

'9+,,""a .. · ..... I¡S'vi11, ......................... :s~i1,. ........ 'l. 

1938 'K' I Carta;"coa ' ,},t'\lrcia: .. ,.... 23. . rn
1:I'CIa: """'I'L' 1 b, d ·s·· .. •· .......... ·• .. \zamora 

1J940 Zamora ue mo e ayago ......... .. .. .. 
1Q36 }'fadrid :::::::},f adrid .......................... 11adrid ...... . 
1937, Barcelona ... ' Ba,rce1ona ...................... I3arce,Io113. ... 2J, 
1940 1faodrid ...... .:.~1ad,rid ......................... ra 'dnd ..... .. 
1941 Lucro ! Ribadro .•...........•.•..••••... ugo ........ . 
1940 Ba"'ear~ .. ·:::::11 P~lma de Mallorca ....... P. Mall=ca .. 
1938 -lalencia " ... 1hslata ..................... ¡Valenc a .... . 
1940 Zamora ...... Zamüra ........................ Zamora .... .. 
1941 HUJesc<\¡ , ...... , BarhaJstro ..................... ¡Huesca ..... .. 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Arnalia ,Gómez Dapena 
Doña Carmen Miguel Crisol 

D. Valentín Cereceda García San Pe' 
dro ............................................. . 

D. Faus.t'no Cereceda Garda San Pe-
d:ro .............................................. . 

Ooña Margarita de la Calle Monjero 

10 de diciembre & 1941 D. O. núm. ~ 

PartnttsCo Arma, Cuerpo o Uni· 
con lo. dad a que perteneclan CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

causante. lo! causantes 

-
Viud~ :........ ll!1:fanterfal ............. T'eniente coronel n. Salvador Cañas Sánchez ... . 
lclero Idem .......... ......... Tenientecoa-on.el ,DI. José Limó.n l.feda-ano 

Doña Carmen de la Calle ~fonjero ... Huérfanas Sanidad Subinspector fa,rma'cé'utico primero D'. Fernan¿: 
ID10ña Pi'ial' de ,la Calle Monjero ...... ',;.' - -:. de ,la Calle Fernández ................................... .. 

D. Marino Sanz Sanz ..................... Huérf<!Juo .... Guard'b, Civil ..... . Capitán' iD. Lorenzo Sanz Hernánd'ez ............ " 
Doña Raf~eJa Gallard,o Arguija ...... Viuda ......... Infantería ... _ ...... . Teniente D. Joaquín Giménez Montes ............ ,,! 

Doña Ma'nuela Oyó:!. Buja.nda ......... Idem ......... GU<!lrd'a Civil ..... . 
~oña Eisa Maiques 01,tra ............... Mem ......... Infantería ........... .. 

Ten:ente D. León Vallejos Esparza ................ . 
Segundo ten'ente D. Ri'goberto Blanquet Aleixar.' 

dre ................................................ : ............... ,,' 
Alférez D. Lorenzo Carabantes 1fonsálvez .... ,,~ 
Ayudante de Obras D. Alberto Salazar :Monre,¡ 
Brigada ,D. E:usta'quio Abadés Marfil : .......... ,,"\ 
Herrador D. Francisco León Méndez .............. '1 
Herrador D. Antünio Garda Cappa .... : .......... ".1 
Auxi:iar Obras y Talleres D. Francisco Lópe¡, 

Tras de Harduya ........................................ ": 
Sargento D. Narciso González Garda ............. ,,: 
Intendente D. José Gutiérrez Soto ................. .' 

Doña B~rnard¡na Martín Huerta ...... Mem ... : .... . 
Doña J osef:¡ Salaz;),r Culi ............... Huérfa.ll3; ... . 
IDoña Francisca Balsera Durán ......... Viuda ....... .. 
Doña Concepción Dapena Pürtas ...... Me.rn 
Doña Concepción Navas Escobar ... lde.m 
Ooña Josefa Pérez Pérez ........ ,-;........ Id<el}J 

IAlrtJU~ría: .......... .. 
I.ngenieros ." ....... .. 
Gua'rdia Civil ..... . 
C. A., S. E. ..., .. . 
I;dent ................. . 
I~ .................. . 

Doña Gormen Selva Soler .......... , .... Id\>m ... , ...... Guardia Civil .... .. 
Doña Angeles Gllt'érrez Gutiérrez ... Huérfa.nllJ .... Armada ... : .. , .... _ .. . 
Ooña Manollela. MOrales AldilIa ...... Idero lnf. Ma:rina. Cap·:tá.n 'DI. Manuel Morales Hombre .............. . 

DIOi1a. JC5da Sáez Furi·ó .................. IEs·f.OS'I, ...... . 
Doña Jo,da March Frare ............ Viuda ........ . 
Doña Marc.elina-Sa:1 J.osé Conde ; ..... Esposa. 

In1antería. ............ Ex tenoi~te D. 'Manuel L~sadJ' Gómez ................. . 
Idem ............ 1 ...... Nférez D. Ramón L1inás Vila ........................ ; 
Artillería. ............ Ex adérez D. Lucio Ma,rtín Cua,driIJero ............... 1 

Doña Pilar 'Soler González ............. .. 
Doña Eustaquia 1fan'ue!a Fernández 
-Laguera ..................................... .. 

D-oña Carmen Guirao Ba:anza ....... .. 
Doña Concepción Candel:as. BaIlestecr-os· 
Doña Alicia Pupareli Alonso ....... .. 
Doña Ana Balanzat Cerdá .............. . 
Duña Carmen Roca Solano .............. . 
Doña Josefa Her:1ández López ....... .. 
Doiia V'centa Cama,ren-a Castella.n-os 
Doña Cándida Varas Mallo ........... . 
lI)'oña Isabel Jiménez Comitre ........ . 
Doña Do:ores 1Iontejano Martínez ... 
Doña ls;:bel· Garda Ga,rcÍa .......... .. 
Doña Nieves Suárez Arair ............. .. 
Doña (i-riaca Leiva Vergara .......... .. 
[)I()ña. Catalina Espinoa González .... .. 
Doña Dolores Sáenz P:za;na .......... .. 

\-':i~da ......... O. M!. /1 . ........... .,... .. Oficial primero D. Anton'io Sánchiz Mariano ...... 

Tdem ......... Infantería. ............ Teni'en.te D. Bemar·do Sacedó'n Marro .............. . 
Idlem ......... Idem ............ , ...... Ten'ente n. Aurelio Villimar Magda.lena ....... .. 
IdIem ........... I.ngenieros ............. Teniente n .. Antünio Lar'razabal González ........ . 
Es!JOs;¡, ....... Caorahiner05 .... , .... Ex ten~ente D. Justo Prieto Margalejo. .. ............ ' 
Id;em ......... ln,fanterj.;¡¡ ... , ......... Ex alférez D. Juan Co~ta Tur ......................... . 
Viuda , ........ Idem .................. Brigada D. Vicen'te Bebiat Caballero .............. . 
Es!)Osa ....... Idcm .................. Ex brigadá D. Juan Solarna Sama .................... . 
Id:em .. " ...... Carabineros ......... Ex brigada D. Leol!1;¡,rdo Sol<lna. Martínez .......... .. 
Idem .......... Inlfanteria ...... , ...... -Ex sa.rgento n.. Ramiro Antón Ortega ................ . 
Iderp, .......... Idem ...•.....•........ Ex sargento D. Agustín Utstaño Sosa ................. . 
Viuda .. JO ..... ldern .................. Sargento D. Antonio Noguera Ramón ........... . 
Idem ......... Guardia Civil ...... Sargento D. Florenc'o Sánchez Vic.ente ........... . 
Esposa, ....... .Inválidos .............. Ex sa'rgento D. Liborio Marroquí Es<:udero .......... .. 
Id~ ......... ilnfantería .............. Ex-músi,co primero ·D: Joaquín Barreda Verdugc 

Id'C!n · .. · .... ·IArmada ............... 1 Capitán de Corbeta D. Remigio Verdia Joly .... .. 
Mero ......... Idem .................. Capitán de Fragata D, Fra;ncisco Benavente , 

Garda de la Vega ..................................... .. 



D. O. núm· 2]6 

I SI611 anu) Gobierno :MiIi· 
~ •• se les t .. , o Autoridad 

concede Que debe dar 
I _ ' conocimiento a 
i Plselu loa interesados 
! 

,."",1 
2.

750,00\ 

2,500,00/ 

2.237.50 

3·000,00; 

3·000,00 I 

3·000,00 

1.500,00 
1.250."')' 
1.500,00 

21<)2,50 
1.2 50,00 
2.102.00 
1.2 50.00 

L1z5,00 
·I.O::>Q,OO 

. ~:~,:\ 
3·000,00 
1.012,50 

1.875.50 

!,2'50,QO 

1·315,00 

I 750,00 
1.250,00 
1.250,00 
1.2jO,00 
1.125,00 
'1.000,00 

'.000,00 
1.000,00 
7.000.00 
1.000,00 

,1.000,00 

'.041,00 
91666 

:r.125,00 
!Z.250,00 

(1) 

10 die diciembre de 1941 

I.!:SIDElfCIA DE LOS IllTZ:l.ZSADOI 

r 
I FECHA' I 

Delegaci6n del 
Leyes o reglamento. en que debe empezar Hacienda de la ===~============== 

/ ......1 el abono de la pensión provincia en Que: 

Provincia qUe .e le ... phca I .. les consign .... 11 I 
Día },fes Afio el pago I Pueblo 

(2) 1:------'------ : _____ ~-
r' ~" ,. De~n~to~ de Ha-,' . 

cienda de 6 de 
ro'ilJ y o y 7 de Ir octu.bre 1941 Gram:a.daJ .•••• ; Madr'd ......................... M'.dñd ..... .. 
(~~'S~. ~6m!?r~~(IO . mayo .1941.,:Madri.d ....... fdem ............................. Idem ........ . 

101 Y 177). , . . ~ 

1
21 ¡a¡gootoi íI935 /Ide!!l ... .' ...... í1dJem ............................ ¡Idem ......... [\ ~ 

1, --., 
. S. C. Tenerife Sail1ta Cruz de Tenerife ... Canar1\ls •· .. ·1 2). 

2 {rdembrc 19401 Bar:cel(JillJa ... :¡Barcelcna ..................... 1 Barce1000 "'1 
'" ,,,,ti,,,,,,, .938

l
ldcm ...... ,.. r,m ...... ". ...... .... ........ Id= .......... : ,.. 

z< ,gmf<> • ..,. Id,m , .......... ¡1rl= ............................ !m= ......... 'f. 

, 
Esta ttto de C1as,es 

Pasi va's del Es
tado de 2Z de 5 
octubre de 1826., 

/
2'4 

. I2 
6 

1940. Valladolid ... ¡IV'lbdOI", ..... ........ IV'll>dO'id i .. 
1937

1
1fadrid ....... !\fadricl .......................... 1fa?,rid ....... '1

1 20. 

r3 

octuhre 
octuh,e 

diciembre 

~,lxil 
I4 abril 
r6 sqpti'embre 

juFo 29 
212 diciembre 

1940 Sevill:¡, ....... 13eviUa .......................... Se~¡]!21 ......... ¡'/ 
1940 Guip·úzco(1 .,,¡sa¡n Sebastián ............... GU';lluzcc~ .. . 

IAl'cante ...... Alicante ........................ /Alicante .... J:;o. 
1937 ::-.fadrid ....... ;Ca.raba,nche.1 ............ , ..... 1[adrid .... · .. /1 
1937 Gemna ....... ¡Ge1"ona ............................. Gerc17 a ...... 1\ 3-l\. 
1938 Badnjoz ....... CalStil,b'<:oco ............ , ..... BadaJoz ... · .. 1 

. , J ' 1 1936¡Ja(l!'l , .......... Ba1eza ................ • .. · ........ 1 aen ........... ,! p . 
1939 POll!te'Voora· .... ¡:POIll!tevedra. .................... ! Ponteve:::ra' .. ti 

1
2i ' ju io 1938 Baree.lona ... Calste!1tersol .................. Ba~ceiJona ''',j 34· 

febrero 1940 Maclnd ....... Madnd ......................... Madr d. ....... , 
\

30 mlyo 194t Granada, ...... Gralllada' ........................ Granada · ..... /3'3. 

ro agosto 1940 Cádiz ......... ISan Fernando ........ " ...... Cádiz ......... !, 3~ 
Decretos de Ha-' I I i 

cienda de 6 y 7) , 
de ago-sto de 1931 1 . 
{D. O. l1úmeros r7 juCo 1940 Vaiiellllc'3J ..... IVa,leni:ia ......................... ~a,lei!1lcia ..... , 
10I.Y 177) Y ley'28 agD,sto 1937 Gerona ........ .Gerona ............... ; .......... 0ercr-~1 .... ,. l6. 
de 28 de jun:o de)I7 julio 1940 Valladolid ... Valladolid ..................... Valladolid .. . 
1940 (B. O. IIlÚ- . \ 
linero .199). . 

9 ahr1~- 1938IValefll.:'Í<li ..... Valend3J ......................... IValencia: .... .1\ 37. 

25 febrero YH7 Saota,ni:ler ... ,Af1I1l11elro ......................... Santa?der ".\11 31. 
6 a"osto 1939 Madrid ....... Madrid .............. , ......... ¡Madr d ....... , 
25 furo 1936Idem .......... 'Id:em ..................... , ...... I.Id;cf!1 ......... I 39-

Ssta>tuto de Clases 17 ju'io 194° Cádiz ......... Cádáz ........................... Cadlz · .... : .. 11 
Pasivas ¿el Es- 17 i,u'io r940 ~Ires. (Ibiza) Ibiza ............................. ¡13alea:es 

y ... 

tado de 22 de O~- 29 (]()v:el11'b~e 1936 Cálrtage~a. '" ,Carta,gena ..................... : 1f uro:;¡¡ .... .. 
tub:-e de r926 r 17 ju:!O 1940 Ide:m : ........ II,¿em ... : ................. , ......... !1~eF . ...., ... , .. : (o. 
ley de 28 de ju-'17 JUIQ 1940Va~no;a· ..... iVa,e~:la ........................ , a.';o'Cla. ..... ¡ 
oio de 19-10 (BO- 17 ju'io 1940 So.'la ......... ,11'une! de la Fuel1te ...... !Solf1a ......... , 
lctíll Oficial nú.\17 ju'io 1940 Mejilla (1fga.'Idem ............................ \Africa ....... . 
mero 199). 282 agosto 1936 Ali,aa1te , ..... IA'ican,te ........................ ¡A1icante ...... , 

marzo 1939 lbdrid ....... [Madrid ......................... Madr.id ....... ! 
17 jtJ.'io t940 Idem ......... ¡I<Le.m .............................. !Id<em .......... 1 
17 ju'io 1940 ~.fá:a,~ ...... ,Málaga ........................ iMákog<li ..... . 
3 eruero1937 Madrid ....... ~1adrid ......................... ¡Madrid ....... .(l. 

) IS octubro 1937¡IdJem ......... IIdem ............ : .... ' ............ ¡Idem t ........ ~ 



O:lSERVAC!O:\ES" 

1. Por 105 Gob,rnadores ~fi!itares 
• que corre,por.de d punto de resden
cÍa de lo; recurrentes. se dará tras;a
do estos de la orden d·c concesión de la 
pensión Que se les asigna. 

2. Todas las pens;or.es a percibir por 
esta w¡úal (~ladrid), serán abonadas 
por la Direción ¡rmeral de la Deuda y 
Clases Pasivas. . 

3. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, dOlla 
Ar.geles Rubín de Ce-lis y de la Peña. 
• quien le fué cor.cedida po.r el C0nse
jo Supremo de Guerra y Ma"rina, en 
2:0 de marzo de 1907, por queda'r la 
recurre:1te viuda y sin d'~recho a pen
.. iÓn alguna con fecha 20 de' julio de 
1937 y estar comprendida "n el artícu
lo 15. capítulo octavo del reglamen:o 
qUe se cita en la relación y real orcen 
de 25 de marzo d.>! 18,36" La percibirá 
rn tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha qUe se indi
ca "n (Echa relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim:ento de su es
po~o, previa liquidación y deducción, en 
su oso, de las ca,ntidacles que pudi",
{"a.n h;:¡J)N ,s:do 52tisiech::ts a la ;n!ere
."da por todo anterior scña;am:cnto, el 
cual qt:edC'! nu;o. 

4. Se 1..: s transmitei:t pensión va
cante j\or fallecimier.to de su m1dre, 
doña Trinid1d Aldayturriaga Viudes, 
a. quien le iué concedida por el Conse
jo Supremo dI? Guerra y ~[aTina, en 
13 de febrero de 1931. La percibirán 
~or partes ig-uales y en tanto conserven 
la aptitud Jega,l ,para el disfrute desde 
la fecha qUe se indica en la relación, 
I(Uoe es la del día siguiente" al del fa Ile
cimiento de su madre, como compren
elidas l:lS interesadas en el artículo 15. 
capítu;o octavo del reglamento qU'e se 
cita en dicha relación. La p3rte corres
!!ondiente a Ia huérfana que pierda la 
aptitud legal acreC'Orá la de la copar
lic:pe qu~ la con.serve sin necesidad de 
nnevo señalamiecto 

5. Comprendida 'la r.:currente en' el 
Decreto de I7 de febrero de 1855 Y Ley 
de Presupuestos de I929. so" le hace el 
presente sel1'a1am;e-:1to cemo rectifica
ción al concedido por orden de 20 de 
noviembre de 1938 y como confirmación 
al e["ctuauo por el Consejo Supremo de 

"Guerra y ~farina en primero de abril 
de 1930" La percibirá en tanto conserve 
la 'aptitud legal para ..:1 disfrute a par
tir del 10 de mayo de 1936, prel'Ía li
quidaciÓll y deducción, "en su caso, d~ 
las cant:dads recibida,s por cuenta d'c! 
anterior señalamiento, el cual queda 
P.U]O. 

6. S..- les transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su l11ad~e doña Lui
i3. de Via:a de Rub:o, a quien le fué COfl_ 

.-edida por el Consejo Supremo de Gue
era y :Marina en 13 de junio de 1907 y 
elevada a la actual cuantía en 29 de ene_ 
ro de 193I.La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la aptitud 
legal parad disfrute desde la fecha que 
.. cita. en la. re'¡acÍón, que es la de! día 

ro de diciembre d'e 194I D. O. núm, 276 

siguiente al del iaikcimiento de su l11a- '·por todo antC"rior" seña:amier.to y la cual 
dre, CCl1l0 COillp:-u¡di¿as b..S in~e:-esadJs qu~dó v:t:da y sin derecho a pens;ún al .. 
ea el artículo CJUUlce, capítulo octavo del gu:;a por el íallecimie~to su nnr:do, ocu
reg:am~nto que se idiea en dicha re:a-" rriJo el día 29 de septiembr" de 1934 . 
ción. La pJ.rte corr-csp'JIl.Giente a la huér- i ll. Se J.:s transmite la p~llsió:l va. 
fana que pierda la aptitld legal. acrecerá cante p:)r ÍGllecimienlo de su madre do
la de 'a coplrtíci¡;e que la conserve, s1n ña Leonor Taroncher Ajado, a quien ¡;~ 
necesid:d de nuevo seilalamiento. I fué conced:da por. el Consejo Sup:emo 

7. Se le transnúe la p·e,nsión vacante doc Guerra y Manna en 29 de ~bnl de 
por fallecimiento de su madre doña Ge-I 1913. ~ ele\'ada a la actual cU2~t:a. en 31 
noveva Erice Elcid. a quien .loc fué con-I de dlc;ep'b:'; de 1932. La per~lb:ran por 
cedida por el Consejo Supremo de. Gue- par.tes" 19ua;es y en ta~to conserven I~ 
r·ra y . :'larina en 26 de mayo de 1914, y I apt:tud legal p.ara d d1Sf~ut:: des<Je la 
elevada a la actual c~2.(:tía "n 30 de ene- fec.la q,~e s,e ~Jta. en la re.aClOn, :qu,~ es 
ro de 1930. La perc1b:ra en tanto cons~r- la del (jla slgulen.e a la dd fallc.c"tn",nto 
Ve la apti:ud legal para el disfrute, des- ~..: su madre. com? comprend~das las 
de la iecha ques.e cita en la re,ación, lnteresadas en el artIculo 15, capl!t~:o OC

que es la del día siguiente a la del fa- t,~vo del. ~~g"¡mer.t.o q.ue. se .1;:d1(3. en 
lIec;miento de su madre, como compren- Olch~, re.aC1on, prevIa !JqUldaclOn .Y de • 
dida la intocresada en el artículo 15, ca- ducclOn" en su caso, d", las ca~tl.uades 
pítulo oct2.VO del Reglamento que se in- que ,pud1cran 1.1aberl~s s:d,o sat!sre~has 
dica en dicha "relación. po, todo ant<:nor senalam;·ento. el. cual 

8 Se" le transmite" la pensión vacante queda nulo" La parte. correspondicnt..- a . la huérf:na que pierda la aptitud )'cgal. 
por f2l1ecimiento d'e su madre doñl Jua- acrecerá la de la co;x¡rtícipe Cjll<! la con
na Ramírez Calzado, a quien lefué con- serve, sin n'ccesidad de nueva c0é:;:csión. ced:da" pOr el Cons·ejo Supremo de Gue- I2. Se les transmite la pensión var'ra y :\íarina en 27 de marzo de 1904. cante por fal!€ce;m:ento de su m2dre 
y ..:levada a la actual cuan~ía "n IJ de doña Práxedes Ayestarán Péf':z. 3. qu:en mayo de 1931· La p'~rcib:rá en tanto 
conser\'e la apt'tud ;26"3.1 para el disfru- le fué ccrocedid'3. p:x el Comdo Sllp~e
te, desde la fecha que se cita en la rl?- ¡r.o de Gue~ra y :\farina" en 30 de 3"osto 

(!,e 190(l y el':\'aca a la acttlJi CU1;ltra en Icció:J, que es la dd día siguiente al del 
fallec:mi'c:1to de su medre. como com- 8 de h:cio (~e 192 9" La perd)irán por 

partes iguales en taT:to coasen',n la 3p-
prendida la ir.teresada en el artículo 15, . d' lId' - d 1 f 1 
capítulo octavo del Reglamento que se l:t1: "ega". para <:. :strute, esd~ a ec la 
indica en dicha relación, qu'~ se cita en la relac:ó:J, que es la del 

S 
. I . • día siguient'~ al del fallecimiet:1to de su 

9· e l'es transnllte a pens:on vacan- madre. como cOr.1¡:.rer:didas 12s interesa-
te por haber contraído nuevo matrimo-
nio su madre doña norentina Comunión das en el artíCl:lo quince, capítulo Oct:l\'O 
N.adal, en 4 de octubre de 1939. a quien d>elregla'!TIen!o que se :ndica en di· 
le fué cO<H:edid-a por el Consejo Supre- cha re'"dón y en la real orden de '25 
mo de Guerra y 11arina en 22 de enero d'e marzo d·e 1856. La part.e corres
de 1927. La percibirán por partes igua- ,pondiente a .la h~érfa.nq que pierda 
les v mano de su tutor, "n tanto "conser- la aptitud legz.l, a·cre·cerá ladela co' 
ven' la aptitud legal para el disfrute, partícipe que 1a cons"rve si:1 l1ecesi
desde el 5 de octubre de 1939, fecha si- <lad de nuevo señalam¡e:oto. 
gu:en:oc a la del casamiwto de su madre, 13. Se :e transmite la pensión va
como comprend,dos los interesados ~n el ·cante por fa'!lec"miento de su m3dre 
artíct:lo 15. capítulo octavo del Reg:a- doña E:oisa María del Ros'rio Ji
mento que se cita en la relación, debi':n- ménez Gorr.iEa; a quien le fué C011'" 

do cesa~ el huéríano varón en el disfru- ,cedida por el Consejo Supremo de 
te de la pensión, CCl1 carácter d'cfinitivo, Guerra y ~Iarina en 20 de febrero 
al cUI11'?Er los 24 añoS de edad, y su par- de r908, La percibirá en tanto con
te acrece·rá la de su hermana, siempre 5·

p rve la ap'itud legal para el d"sfrute, 
que cons'''\'e dicha aptitud legal y sin desde la fecha que se cita e:1 la rela' 
necesidad de nuevo s<:ñalamiento ción , que es la ·del día siguiente al 

10. Se le trznsmite la pensión vacante del fa',lecimiento de su madre, comO 
por fallecimiento de su hermana doña :Ma_comprendida a interesada en e: ar
ría ~Iagdalena Sa.l1tacZl1a Roselló, y su tíoulo qll:.nce, ,ca'pítulo octavo del 
madrastra do Il a Concepción 1farqllet reglamento que se :ndica en dicha: 
Rera, a quienes le fué concedida con- relación y en la real orden de 25 de 
jur.tamente pO'r el Cons'cjo Supremo de marzo de 1856. 
Guerra y ~rarina en 7 de mayo de 19i8. 14. Se les transmite la pensi6:t 
La percibirá en tanto conseryc la allti- vacante por fallecimiento de su ma
tud legal para el disfrute, d-csde la iecha ! ¿re doña 11icaela Akorta ApcC\'na, 
que se cita en la relación. que es la del a quien ;c fué concedida por el Con
día siguiente a la del íalleóni"nto de sejo Supremo Ú Guerra y ~fa~i,~:¡ en 
su hermana D: ~fagd}lena, ú~tima de 29 de octubre de 1925 y ia percib rán 
las fallecidas, como comprer.dida en el por partes Iguales y en tanto con se!"' 
artículo 15, capítulo octayo del Regla- ven la apt;:ud legal para" el di;frute 
mento qu'C s~ indica en dicha relación des'de la fecha que se cita e:1 la re:a
y en la real orden de 25 de marzo de -ció.n, que es la del día siguiente al 
1856. previ-a liquidación ,Y deducción, en. del fallecimiento de su madre, como 
su caso, de las cantidades que pudieran; ,comprend das las interesadas en el 
haber sido satisfecha·s a la i[lteresada 1 artículo quince, <:apítulo octavo dd 
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r,eg:amento que se indica en di,cha ada en el artícu'10 15, capítu~o OC- 5El'O Supremo de Guerra v 1farina 
reiac:r,n. La parte, correspündiente YO del Reg'amel1to que se indic;¡ e;1 e~ ,29 de abril .. de 1925, La perci
l'. 'a huérfana que pierda la aptitud icha re:ación, previa liquidación y de- h:~~ln ,po,rpAtéls 16"uales en tanto 
.leg,,- acrecerá :a d" la copartícipe que uceión, en su caso, de :as cantid:des co"serven :a aptitud legal ¡:ara el 
la CCIFe:-ve si,n neces dad de nuevo ue pudieran haber sido satis.icchas disfrute, desde l'a fecha que se' in
sei.3:a.J1i':J1to. Or todo anterior sellaLl1linto, el cL:al dica en ;,n re,:aóó:1, que e'S la de.! 

J j, Se les transmite' :a penSlon neda nuo, No se practic3. mejora al- día sigciente al del faIlecimiento de' 
vaeznte por falle~imien:<? de su ma- I una de la pensión y;¡ declarada en su ma¡l~,e, écmo comClrendidas en el 
are do ü a !\lana Regma E,'parza tanto que por la recurrente ~o se acre- art'cu:o 1 5, capítulo o:tavo del U-e
San'chis, a' quien le fué cüneedida por ¡te el mayor sueldo di'sfrutado e:J ac- gl:n:ento qU,e s~ c, ta .c,n dIcha re· 
el Cons'ejo Sl1premo de Guerra y vo por el causc_nte durante dos años" la~lon, prevIa J¡quldaclO:J y ?educ
r:Marj':1a en 16 de mayo de 1918 y ele- ebiendo, pan acreditar ta,1 extremo,: ClOn, en, su caso, de ,las cantldadee 
vaela a la a'ctua,1 cuantía ~n, ~ó de ~mitj,r a este Alto Cuerpo un certifi-I qu: ~l:,dlera,n ha_ber sIdo satlsfec~a5 
Iloviembre de 1934, La perc:blran por ado del expresado sueldo' expedido I a }a¡o l~teresadt, Pfr togo a~ter~r 
partes iguales y ,en tan'to consenen Gr el Comisario de Guerra, o, si po-I sena amIento, e, d~ua que

l 
a ~u_;o~ a 

1a aptitud legal pa,ra el disfrute, des- 'Me fuera, una copia ,certificada de la i parte;:erdre"pon lente da la Ler"ana 
de a t'C la qUe se 111lca en a' re a oJa e ~ervI.clos de :!que, C0111pren- '1 d' t' I , -f l' , d' 1 l - . d <:: ,. l' I que ple~ a "a ap-t.tu ega, ,acre. 

i: ón, (lll'e es l;: del díasi'~\1i('nte a la 'va de la primera, segunda y cuarta cera' a _e ,a cü~a~tcdPe que a c~n
del fal;eci~l1iento de su r;1adre, como .ubdivisiol1es.', ' I ~:~i~::t~~n r.eceSI a 'e nuevo. sena-, 
Icoll;'prenllIdas en el art~cu o qUInce, 19, Se le transmite la pensión vacante' , ' 
i:apltulo octavo de! reg_amento que Or ,falle'cim"ent ,de nladre d' - 23. Pür encontrarse comlprendlda 

, d' h 1" L' 'o su ,Gua 1 1'" se cIta e~, le a r~,acl~l1: f a paree olor,es' Fe:íu Pí, a qu:en le fué con-, a ,recurrente ,en I es artlcu"os¡:n~ 
i:?rr:spe,n lente a a , uer ana ,que cdida pür real orden de 3 I de o'ctubre : mero_ y segundo d;d r;al decreto que 
p"erc,a h apt tud l,ega'_, acrecera la e 1896 L pe 'l.'" t·t ¡se Clta ,en la re.aclOn, se le hace 

, l ' . ., ' - a rClulra en an o conser-I' .' , de a copartlclpe que ;a conserve sm , t't d 1 1 l l' f t d e" pre'3ente sena.amle:lto,. que co-'d ." e la ap 1 u eg::: para e (1'5- ru e es-, d 1 I 
I!1CCC<S': ad ele nuevo sella:amlento. I f 1 . 'd ·1 '1 rre"lpo,n e a a te-rcera !parte de ml-

" e ,a C-cla que se 1:1>l-Caen area- 'd 'b'd I 
J6 Se les transmite la penS1O:1 " 1 d 1 d' ' 't J yor sue" o perCl.'.l o por ,e caU'5ante 

vacante pOr fa'lecimiento de su m;- 1O¡ln, ,qu,e ~s da e la dSlgUlen e al de I durante dos años en activo. Se le 
, , " , C'CI'mlen o e su ma-re, com-o com- i b ' l' "d' d' h dr" doÍ1a Cas Ida Galtan de Ayala y d'd l' d ' ,a enara a a .nteres" a IC, a pen-

Jo~'ué 'a qu'en le fué concedida por' p;el~ 1 a a 1l1dere~ al en d art, 15. ~a-l'lsi-Ó:l en taonto cons.e,rve la aotit"d 
~I .. C~nseJ' o 'Supremo d e Guerra y P1lU

d
? hoctav~ ~, eg amento que se cIta ¡ega,1 pan el disfruté, -desde -la fe-

, i n le a re.aCI0n. 'L' I 'd 
,Marina en l8 de mayo de 19 2 9, La I ." CUla '9ue se 'cIta en a, menCIona, a 
percilúán 'por partes igua'les en tan- 20, Se .le tra'n.'5~lte la rpenSlOn, relaCIón, que es la del día SIguiente 
to cemerven la aptitudlegaJ p:ra el vacante. por faIleclml,e?-t,~ de su ,ma- a la, de,I, fa,lleci,~iento de,¡ <:~~sante, 
dlsfrute desde la fecha que se bdi'ea d,re ,~ona M:!a~ros Slgu~nza Perez, prevIa hqUldaClon Y, dedu,cClo::t,- en 
en la re'ac" n que 1 del <lía si' a qUle::t le he concedIda por el su caso, de laoS -carH'dadeoS que .pu
gu:ente al 1Od~1 fa·ii:~imfel1'to de su ~onsejo Su¡:remo de Guerra y Ma- diera haber pe:;i.bido del señala
madre, 'Como CO:ll1prendi,das' en el nna. ~n, 2 7 -d,e enero de 1926., L,a n;llentode 'pens1On que le hub:era 
artícu'o quince, c;:!pítulo octavo del per,c;blTa en tant,0 c:onserve la aph- s:~o ,concedIdo d"rante la ,dom1l1a
reo-Iamen'o e 't en dicha' re- tud .J.egal 'pa,ra e" ,dIsfrute, desde la clon marxIsta y el cual queda nulo . 
ladón, previa liquidación y deduc- .e a que 6e 1ll .tca .en. a re"aeton, 24. Comprendides 105 recurrentes 

.-, '- qu se Cl a,·' 1+ eh ' d' l·"" 

ción, e:Jsu caso, de la,s ·cantida,des que ~s .la del dla slgUlente al del en los artículos 1 5, 18, 19 Y 82 del 
que pudieran haher sido satisfechas faIleomlento ,de su madre, como vigente Estatuto de Clases Pasiva. 
a las interesa,das por todo anteri,OT c?mprendida la, in,teresada en e'l ar- del EoStado, Se !-es hace el pre5ente 
señalamiento, el cua,1 qu·od'a nulo, La tJcwlo, 15, capltu,o. oc,tavo ',de,1 Re- " d '1 d h señalamIento, que co.rreslP o.n e a la 
pa'rte cor:-es.pondiente a la; hué-rfana g a.n;ento que se CIta en ' IC a Te- cUNta f arte del mayor sueldo qU& 
qt:e p:"rda - ia a,ptitud IlEgal, Il,crece-rá laclOn. d:sfrutó el: cau;;ante d, ra:1te dos 
la de ',a copartícipe que la conserve 21. Se les tran;;mite la 'poosión añ-os en activo. La percibirán ¡po:r 
6,in ne-coesidad de -nuevo seÍ1alamiento. vacante por fallecimiento d,e S1,; ma- <partes i,guaJe., de:sdes Ja fecha que 

17, Se le transm'te la pem:ón va- dre doña Carmen BaTirera Fe,rm e'3 o , se cita en la relación, que es la de.l 
cante pur falleclm:,entb de su madre, a q1Íien ,le fué con,cedida por e: día 6iguiente a h' de.; fallprimie.nto 
doii? L<.I:ores Camacho Cebrián, a CO::Js,ejo Supremo de Guerra y Ma- de dicho causante, y por marlo de 
quien 'e tué concedida pOr ei 'Consejo 1 rina e,n 31 de mayo de 1936., La per- su tutor el prime~o, de ellos, en la 
Supremo de Guerra, y Marina en 31 dbirán ,por pa,rtes igua'les en tanto forma sig-uiente: D. Jesús hacta el 
-de a",osto de 19Z8, La percibirá e:1 con6erven la a.pittud llega,! para e': d:a 24 de dic'em1:>re de 10.(2, fecha 
tanto conserve la ap~itud legal pa'ra d'sfrut,e, desde la fecha que roe cita en' Ila qt'e ,cumple su mavoTÍa de 
el (I'sfrute desde la fe'cha que se ci,ta en la re;ació:1, que e's la dd día edad v .Jos herederos dI' c10ña f\rleo 
<":n, 'a re:aclón. que es 'a del día si- s:g-úiente a:l del ,faI1ecimiento de su 1ina h;:'sta el 4 de dici"mhre de ¡'¡J7. 
g1.11cnte al del faIlecimiento <Le SIU l· mad,re, ,como comprendidas ,las le· fecba de la muerte de ~"la, r- ,san. 
m - nre. 'como comprel1lbda 'a 'ntere-_ eurrentes en el artícdo 1 S, ,ca¡:ítu- do ínteO'rame'nte a percib::-h dpode 
sad3 en el artícu'o 15, ,capít~l,o. octa- 10 ~ctavo ,d'e; IR El;':,ame,n t o , qu~ ": est'! ,íhima fec):] a el :c!pnr:r,ado 
v:,. del Reg'amento que se I:ldlca en, cita en dinha TelaClO:1, :p:-,evla J¡qUl- buérfano va~ón en la form1 \. ha'5ta 
<heha relación. dación y deducción, en su caso, de la fecha que ya se -deterl!1in 3. 

18, Se le transmite la pensión va- la.., 'cantidades que q:lUd'eran haber, 
cante por fallecimiento de su madre, sido sati5fe.cha.., a. las i?teresadas po; 
dOlla o.ofores Hervás Izqu'erelo, a ,todo antenor senalamle:1to, el cU,a. 
qu'en le fué concedida pOr el Consejo: queda nulo., La ,parte d; la huer
Sllpremo de Guerra y Marina en 2 bn a que ~Ierdla -la aP:ltL',d le;?I!. 
<le jun,io de 1916, La percibirá en acrecerá la d: la ,?'tra 'sm necesIdad 
tanto co-nsen'e la aptitud legal para de nuevO sena lamlento. 
el disfrute, desde la fecha que se cita I 22. Se les tran~:mite la Ipe::Jsión 
~n, la relación, que e's la del día si- vacante por falleci.mie,nto de su, ma
gu'ente a la d,e,~ fallecimiento de su: dre doila Ca'rmen Zapata Mann, a 

:nadre, como comprendida la Ílntere- I quien le fué concedida por el C-on
t!: 

25. Comprendida.la reC'JHE'nte en 
los artírulos 20 Y 8, de( vicre,te E-s
tatuto de Cla~'E's Pasivas del Estad!) 
V 212 de su Fe-p-lamento, se le hac.e 
el p.resente se'ñalamiento, que perCl., 
hirá per una oSo:a vez en conceoto 
de pag-as de tO'C°-5, aue cor~e~ino,n

d,en a C'ClCO mesada.., ,de su'--ervlv~n
cia en relación con el hal-,er iP 3S1 V:0 

qu~ 'Percibía el causante al acurnc. 
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~u bll6Cimiento y de los años de bir por cua:lquier otro seña.1amiento 
~trvlcio prestados por e:l mismo. anterior y el cual queda nulo. 

26. Comprendido el interesado en 30. .Comprend:da 1 a interesada 
1)1 artku.:o 83 del vigente E'3tatuto en el Teal decreto de 14 de je,:io de 
de Cbt;es Pa'sivas dell E,stado, s'e le 1896 .(C. L. núm. 168), se le hace 
transmite la pens:ón vacante por fa- el presente ~.eña.lamiento, que !p e1 

llecimiento de su madre doña Car- cibirá [lar una vez en conce.po de 
me:J. V.arella Ru:z, a quine:e fué pagas de tocas, que corresponde " 
cO':lcedida pCT el Consejo Supremo do'5 mese.; de .supervivencia, COh 
de Guerra y ~Iarina en 20 de diciem- arreglo al 'sue.:do y años de serVl
J;;red,e 1930. ,La !percibirá. por el cos prestado.s por el. causante. 
tiempo transcurrido hasta que per- :11. Comprendida h recurrente <"JI 

dió, como' m3yor de edad, la apti- el ~ art:cu::o - 83 del vigente Estat¡;to 
t¡;d legal para su desfrute y deEde de Cases Pasivas de.l Estado,· 6e le 
la fe:.ha <¡ue se indica en la re,:a- tra:c",:nite la pensión vacante por fa
ción, que e6 la del d~a siguie::tte !tI lIecimiento de su madre doña Joa
de! fallecimiento de osu mada, Tre-- quina Culf Cat, a quien ,!.e fué con
via liquidación y deducción, en su cooida par Ua Dirección Genera;l de 
caso, de ¡las cantidades que [ludie- la Do.:uJ,a y Clases' Pásivas _en 16 
ron haber sido saLsfechas al inte- de noviembre de 1934. La percib'rá 
resada por maao de su tutor legal en tanto 'conserve la aptitud leg2'¡ 
por todo .anterior 6.eñalarniento, el pa.ra ·d disfrute desde la fecha qu~ 
cual ·q¡;eda nulo. se cita en .la reiación, que eoS la de'¡ 

27. Sé les transmite na 'Pensión día oSig¡;iente -,a la dél fallecimiento 
va·cante pOT fa llecimienio de su ma- ce su madre, previa liquidación y 
dre doña Cri.stina.García San Pedro deducción, en 6U caso, de las carn
RícoS, a quiea le fué concedida por (,dades que pudieran haber sido '-'¡t
este Alto Cuerpo en 25 de junio del ti.g.fechas a la interesada For todo 
corriente año_ La ,percibirán por nar- anterior seña.lamiento, el cual queda 
te~ :'guales y por mano de su t~tor :mlo. 
legal hasta que cump:an ¡jos 23 años 32. ComitJr6ndida la recurrente en 
de edad, en cuyo momento deberán :05 ártícu;os 1;, 18, 19 Y 82 del vi
cesar en dicho percibo y se les abo- gente Estatuto de ClaoSes Pa6ivas del 
nará de5de la fe,e.ha q1.:e se cila en E.sta.do, se le ha-:e el ¡preoSente {'€

la relación, que es tia del día si- ña.lamiento, que :cor.responde a la 
guiente a la del fallecimiento de su tercera parte del mayo.r sue:do dis
madre. La pa.rte correspondiente al frutado por el causante chrante. do~ 
hliérfa,no que ¡:ierda Ila a~titud le- 2!ño.s >en activo, ,con ¡la lImitación 
gal acrecerá la. de los otrooS que la que señala el citado art~culo 15. La 
c{)nserven sin ne·cesidad de nuevo pen::ib:rá en tanto conserve la apti
;'i">ñalamiento. _ tud legal, para' e1 disfrute de'3de la 

28. Comiprendidas na.s ([ocurren- fecha que .se indica en Ja relación, 
tes en los artículooS 15, 18, 19 Y 83 que e~ la del día siguieonte a. la del 
'lÍel vh,ente E6tatuto de Cuase6 Pa- fallecimiento de dicho caUlsante, pre
¡¡ivas dIe Estado, se les hace el {pre- via .liquidación y <:leducción, en su 
sentl! ~eñalamiento que co.responde caso, de las cant'dades que pudie
:t la ·cuarta ¡parte del mayo,r sueildo ra ha.ber reóbido por cuenta del 
que disfrutó el causante durante d05 Gobierno roio. 
a.ños . e·n activo. La percibirán por 33. Comp,ren.dida :la recurrente en 
partes igua,:e'5 y en tanto conserven los artículos 68 y 71 del vigente Es
h lI¡pt'.t¡;d lega,l, de>5de Ja fecha que tatuto de Clases Pasivas del EoSta·do, 
:;.o cita en la rel.aciún, que es la' del ~e le hace el ¡presente señalamiento, 
d.:a siguiente a ua del fallecimiento que corresponde al -40 por lOO del 
de ditho causante. La huérfana que >sueldo que- perc:bía el causante a,l 
pe<!'diera la apftud Gegal, aor·ecerá ocurrir su fallecimiento en act{) for
la de h copartícipe 'que la conser- tuito del servicio. La percibirá en 
ve, sin neces;dad de nuevo señala- tanto conserve la aptitud .legal para 
mliento e.l disfrute, des·de la fecha que Ee 

29. COIlllPrendida ,la iTecurrelllte indica en la relación, que es la del 
en 'Ios artículos IS, 18, 19 Y 82 d'a siguiente a la del c:tado falle
del vigente Estatuto de Clases Pa- cimiento. 
iiva>5 del Estado, I&e le hace el 'Freo. 34· Comprendida la· recurr·ente en 
!lente seña,lamlento qt'e correnponde los a7tícu,los 15, 18, 19 Y 82 del vi
I. la cua.rta parte del mayor sueldo ¡!ente E,statuto -de Clases Pa<3ivas del 
disf.rutado por el causate durante -dos Estado, ISe Ila rer:one en e.l disfrute 
.añ.~ -en acti.vo. La percibirá ,por ma- de la .pensiÓn que le {ué coC!cedida 
no de su tutor desde el día que s~ ¡por la Dirección General de la Deu
dta en .la Ifelac:ón, que es [a del da y ClaseoS Pativas con fecha 7 de 
día \5il~ujente a la deu falledmientO:JiOViemhl'e de 1938, y en la que le fué 
de dicho Cat·'lSante, cesando e,n dicho sousopend:ida, en virtu·d· ode I{) dispueso
porciho el día, 3 de mayo de 1943, en to en Qa o,rden de la Presidencia 
que cum:plle ~u ma'Yoría de edad. De de la Comisi6n de Hacienda de 24 
la referida pensi6n se dedudirán las de a,qoosto de 19'17. La percibi,rá con 
NlIt.i.dades que hUbiera ,podido reci- carácter ¡provis.ional y en tanto con-
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seTve ,la aptitud l·egal para el dis
.frute, desde la fecha que ISe cita 
en I·a re':ación, .que es 1a del día si
·guie:1te a la ,del .fallecimiento del 
ca usan te, previa ,liquidación y de
ducción, en GU .caso, de las cantida
deoS que haya recibido ,por ·cuenta 
de'J anterior señalamiento, el cual 
queda nuio. 

35. Compre;¡dida :la recurrente ~n 
el artíicc';o 83 del vigente Estatuto 
dcC:ases .Pa5:vas del Estado, se le 
tr2.,nosmite la pensión vacante por fa
Ilec:m:ento .de su madre doña Car
men Ardilla del Valle, a quie;¡le 
fué conced:da por :Ia Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas en 19 de julio de 1932. La iDer· 
cibirá en tanto conoServe .la a.y:titud 
le'ga,1 para el disfrute, desde la fe
chaque se cita en la relac:ón, 'q.ue es 
la del día siguiente a la del falle
cimiento de su madre. 

36. Como comprendida aa recu· 
rrente en lo~ decretooS y ley que oSe 
citan eC!' la relación, se le h2ce el 
presente tseñalla.miento, en substitu
ci6n d·e:l que le .fué concedido pOI 
la Dirección General de la Deuda 
y Clases PasivaoS en 28 de marzo de 
1938, la cual le .fué '5uspc::Jd'da e~ 
virtud de 1.a orden de la Presiden
cia de la Comisión de Hacienda ce 
24 de agosto de 1937, q¡;·e comeoS
ponde a la cuarta parte de; haber 
pasivo que ·disfrutaba el causante en 
la expreoS3da situación al oeurnr "u 
fallecim:ento. La percibirá en tanto 
cons.erve la aptitud legal" para el 
disfrute, desde la fecha .qre ose in
dica en' dicha reIació;¡, que es :3 
del ·día siguiente siguiente a la de] 
fallecimiento del mencionado cau
sante, ¡previa ,l'quid.ad6n y deduc
ción, en su ·caso, de las cantidadeó 
recibidas 'F0r cuenta del anterior se
ña.Jamiento, el .cual queda ne,lo. 

37. Comprendida la recurrente en 
106 art:·cu.:os 15, 18, 19 Y 82 del vi
R'ente EoStatuto de ClaseoS Pasivas del 
Estado y ley que se cita en la re,. 
lación, se le hace el [lresen-te seña
lamiento, que ccnes¡ponde a la cuar
ta ¡parte .de,l mayor sueí1do per.cibido 
por el ,causante durante dos años 
en a,ct'vo. Se Je hace este oSe.ñala
miento en sustitudón dd que le 
flié concedido [lor la Dirección Ge
neral de la Deuda y C[a6es Pa6ivas 
con fecha 11 d·e octubre de 10'38, 
y ,la cuall 'le fué susp.endido en ~ir
tud de' ,la orden de la Presidenóa 
de la Comis'ón de Hacienda de 24 
de ag'osto ·de 1937. La pelTcibirá en 
tanto conserve l1a aptitud legal para 
el disfrute. desde la focha que se 
i-:J.dica en dicha relación, que es l.a 
de.! día siguiente a la del fallen
miento dell causante, previa liqu'da-
ci6n y deducci.Ón, en su caso, de 1M 
cantidades recibidas pOr cuenta del 
a.nterior señalamiento, el cual quMa 
nulo. 
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C d'd la ecurrente t'n 'le fué suspendido en virtud de orden I tésirnas partes del streldo regulador do 
38. ',ormpren lar 2 1 \ de la Presidencia de la Comisión de 9,000 pesetas íntegras anuales yue <lIS-

Ias a~tlc~los ?;; al 29ci 32(;¡ 8 Y p9 _ I Hacienda de 24 de agosto del refe,- frutó el. causante durante, ?QS , ,aüos 
del vIgeüte,' Estatuto· e ases a '1 rido año 1937. La percibirá en tanto en activIdad, corno rehabll!taclO~ a 
6iyas del. Es:ado y ,ley que 6e. cna , conserve la aptitud legal para el dis- la que le fué concedida por el Gobler. 
en la r~,aClon, se ,e hace el r¡:re-I frute desde la fecha que s'e indica 110 marxista en ;;0 de agos'to de 1937, 
sente 6ena.lam.ento, qu~ correspOI~~e '1 eñ dicha re:ación que es la' del día y actualmente suspendido el pago da 
al 15 por .100 del Sileldo me.~ Siguiente a la d~l fallecimiento del la misma. La perclb:rá en tanto con
anual de 5.000 ,pesetas que_~dlstruto I expresado causante, previa líquida- serve la aptitud legal para.el ,disfru
e~eausante ~ura:1te tres an~s ant~- ción y deducción, en suca,so, de '~as te, d.esd~ la fecha que se. !llOIca .. en 
nares a su ~alleCll!Dle,nto. ,La perclb.- cantidades recibidas por cuenta del la r,e¡ac¡on, que e~ la del dl~ slgUlen
rá, con caracter, tem.pora" en tanto, anterior seüa;amiento el cual queda te a la del falleCImIento del causan
ro~.,scrve . .la aptltua ,le g a.l para el , ' i te previa liquidación y deducción, ·en 
disfrute, d~sde la, tec?a q¡;e se In-\ nu;~: CompT'endi-da la recurrente en' sd caso, de las canti,dades _r.~cibi.das 
dlea ~:1 ~Ic~a re",acI~n, que es la los artícu;os 15, 18, 19, 82 y 9 1 del por <;'-1enta del antenor sen.alan;.len
del dla slgulemte a la del fallec.-! vigente ·Estatuto de Clases. Pasivas to, el cual queda, nulo y sm electo 
In::ento del ex,prel53do causante, de-¡ del Estado y ley que se cita ,en la. alguno., . . ' 
blenda cesa,r en ella -el 24 de fe-: relación, se le hace el presente seüa-I 42. ,ComprendIda la recurren,te. en 
brel·o, de 195 1, lecha esta .e,n que ¡ lamiento,que ,conespo.ude a la tcrce- ,10; artlculos 2, 15, ¡S .. y S2 Y, ultImo 
cump.e los I4 anos de I:,cnslO:1 qu¡o! ra parte del mayor sueldo disirutado parra fa del 91. del vigente Estatuto 
5~ le concede per los anos ~e ,ser- por el causante durante dos años en de Clas~s PasIvas del. ,Estado y ley 
VICies prestado~ 'p0~ el. :epetlOo can-, activo y con anterioridad al Glorioso que se cIta en _bre!aclOn: se le hace 
s?,nte, ¡prevIa lrquldaclon y deduc~: Alzamiento Nacional. La percibirá en! el presente .s'=l1a!amlento, ,q~e repre
Clan, e:1, su caso~ ,de las ',cantldade'o ¡ tano conserve la aptitud lega.! para el ¡ senta las vellltlclllCO centeslmas par
q¡;e, hu.bera ¡:odl?o reClblI.> de ha-I disírute, desde la fecha que se indi- tes del s~eldo r~gulad.0,r que de 1,1.000 

ber1le S.ldO cO:l~~dlda penslo,n duran-l ca en diCho a relación, que es la del pesetas llltegras anua.e:, percIbIÓ ~1 
te la domlllaclOn marxIsta. día siguiente a la del Íallecimiento de caus~,nte dura?t~ dos anos en ,l~ SI-

39. Comprendida la recurrente en dicho. causante, previa liquidación y tuaclOn de actlvldad. ~a perclb¡ra en 
los artículos. 15, 18, 19 Y 82 del vi- deducción, en su caso, de las can ti- tant~ conserve la aptItud legal p~ra 
gente Estatuto de Clases Pasivas dades recibidas por cuenta del seña- I e~ dlsfrut~, desde l::: fecha que se lil

del Estado y Ley que se cita en !amiento, que le fué hecho por el Go- d:l,ca ~n ~J¡cha 'relaclOn, que es, 1"; dd 
la relación, se le hace el presente bierno rojo en el año 1937, en la dla sIguIente a 1;; d~1 ,falI~~lmlento 
sdí<'.laniiento, que Corresponde a la cuantía de 5.000 pesetas anuales y el del c.':usante, prevIa hquldaclOn y. de
cuarta parte uel mayor sueldo perci- .cual queda nulo. '1 dUCClOn, .en su caso, de las cantI~a
bido por el causante durante dos \ 41. Comprendida la interesada en, de_s rec~bldas :por cuenta del ant~r¡or 
años en activo. Se le hace este seüa- los artículos 2, 15, 18 Y 8:zdel vlgen- ,sena.lamlento, hecho por l.os marXistas, 
¡amiento en sustitución del que le te Estatuto 'de Clases PasIvas del el cual queda nulo y SIn efecto al· 
fué concedido por la Dirección Ge- Estatlo y ley que se cIta en la rela- guno. 
neral de la Deuda y Clases Pasivas ción, se le hace el presente senala-¡ Madrid, 18 de noviembre de I94I'
con fecha 25 de mayo de 1937, el cual miento, que representa las Vell1tlCll1CO cen- I E1 General Secretario, llta/J Herrera. 

ADQUISICIONES CONCURSO'S 

HOSPITAL l\!ILITARDEL 
NERAL SALIQUET 

GE-l p.laza se hará cpn:diciom¡;la 
tac'ón ¿e es,te documento. 

a la 'presen

de I94I. 

PQ<f el ipreSen1e se anunc:;¡¡ U'lla. va
~an.te de coó.nero cen el jornal de I2 
dlesetas· 

Dicha va'cante se proveerá con arre
glo a la ley de 25 de agos~o de 1939 
(B, O. núm . .24-4) y demáS! d'&posio:o
nes ,reg:amentarias. 

A, las i.n,stanc:as, de ¡puño y letl"a de 
Jos mteresados, se acompaüarán tertifi
~~o de antecedentes penales y de adhe
&:on al Mov:m:ento, exped,'do este últi
mo por la Guardia ev,:,l y la Secc:ón 
de Invest'gación de lá' Falange. 

iLas <sol'c'(ltllleSl, en Itl'll:ón de la 00-
OUmentaciéCl citadi' podTán presentarS<e 
hasta el día 22 del' corriente mes a las 
doce hc:ra~. en que se cierra el' plazo 
de ~dm:,s on, en el local que ocupa la 
adm nistnación, calle de Bal1celó, núm. '2. 

Caso de 110 ,¡xxI.e¡ presentar lo's COll

QUr¡¡-ent~ el certificado de antecedentes 
penal~g. J10r no haberlo rec:b'do en la 
tnellC:cmada fecha, la adjudicac:óo deJa 

Jllacilrid, 6 ue dc:emhre 

DEPOSITO CENTRAL 
MONTA 

p, 3-1 

DE RE-

D'lspuesta 'Por la Superioridad la S'U
basta de galJado de de,echo del Ejé'r
¿to, se efectuam ésta en el Depós'to 
Central de Remo,nta el día! 12, 'a las 
<tez de la maüana. pud,'endo com:u["rir 
a ella todbs los que acred: ten se,¡- <l!gJTi

c¡f.to.res o ganad eros, 
El impclfte del presente anUlllc:o y 

gastos de vocea,do, serán a c¡¡rgo d~ ,los 
coml)r adOreS<. 

P.2--11 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 73 

Para adcq'Uirir una: vitrina, en la' que 
guaTda.r la bandera del Reg;m:ento, se 

anrtll:1cia concurso entre 10!indiustnales 
que lo deseen para que presen1en p,~ 
)'ec.tos y p,~esupues100, que dirigirán al 
comandante mayo.r del Reg'm'ento, :J¡IJ

tes' del día 15 del actual. 
La vitr:,na tend,rá de luz en su inta

r101r 3.00 m. de alto y 0.90 m- de an
cho e ,:iTá fo,r'r2Jd'1 de rojo. 
E~ imP'Orte del anuna:o será por euen

t;¡¡ del adjud'catal":o. 
La, factura esta/:-á /S.ujetaJ a.1: 1,30 poc 

lOO de descuen10. 
Se fiJará plazo máximo para S11 e;n

trega, 
Alhacete, 3, de di¿embr~ de 1941:. 

P.I-I 

COMANDANCIA DE FORTIFICA
CIONES Y OBRAS DE LA SEPTl

MA REGlON MILITAn 

En ,virtud de lo que dispone la or
d'en del Ministerio '<Iel' Ejército de u 
de ,noviembre próximo pasado (DI&
~ro OFICIAL núm. 259), ¡por el ~te 
anltln.c:o se sa.ca: a <concurso, entre ca
sa.s constructoras, !la redaoocióA del 
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correspondiente proyecto y ejecuc'ón 
<le las obras del .. Anteprcyecto para 
~uartel de: Regimiento de [niantería, 
núm. 3 l. en la plaza d; León." . 

Los documentos rela·cionaclos con 
este .:¡l1l1n:io estarán a (1' 'posición de 
los concur;a'ntcs en esta Com;¡ndan
cia, (ca::c ,del General Almrante, 1, 

Va!ladoLd), todos los días laborables, 
de d:;z a una de la maflana y de en
ea a siete de :a tarde, desde la fecha 

<le la presente publicación hasta el día 
anter·or al de'l concurso. que se cele
brará el dia 23 de febrero próx:mo. 

Las proposiciones, redactadas· con 
forme al modelo que figura al pie, 
a,compañadas del proyecto formulado 
por 1,>, concursantes y de la documen
tación fl1.e Se determina en el artículo 

tercao del pliego de cond'cioncs lega-
les d~ dicho an:eproyecto, se entre
garán, lnjo sobre cerrado, ei día 23 
de iebre:0 próx'mo y horas de diez a 
doce de 5U 111aíiana, a la Junta Eco
cómica de esta Comandanc:a. 

}.! o de!o de i¡¡slallcia 

vecino de .................. , (:on domiciEo 
en ............... , calle ................... nü· 
.mero ....... con cédt.la personal núme-
ro ............. clase .......... ;., expedida 
en .................. , con fecha ............... , 
enterado del anuncio del concurso 

publicado en el "B· O, dd Estado", 
.. Diario Ofici.al del }'finisterio de-! 
Ejército ", .. Bo'et:nes Olicia·les" de las 
provIncias de Valladolid y León; <b
rios "ABC", de ~radrid; "La Van
gU3.rd'a ", de BarcclO11a; .. La Gaceta del 
Xortc", de Bilbao; "Libertad". de Va
Ibdolid", y ., Proa", de León, y de los 
plicgos d,~ cOlidiC:l>nes técnicas y I~ga
les que figuran en los documentos del 
.. Anteproyecto de cuartel para un Regi
miento d·" Infantería en León", entrega 
13 preser.te prop1sición, acompaíiada dd 
proyecto redactado por la expresada en_ 
ÜG~d. CCTI arreg!o al cud y cláus:J!as 
de los menciGnados pEegos s'.: compro
mete a ejecet;;,r las obras por un im
pa:-te de pesetas ....... -(en letra). que Pe

p:-e'senta ur.} eco~}omía de pesetas ... cen 
relación al precio límite de dichas obras, 
que asciende a pecetas 8844.0.80.,0.:). a 
cuyo fin acompaña los documentos que se 

La casa constructora ..................... menciomn co el artículo tercero del plie-
o D ................... , en representación' go d',: condiciones"legales ya citado. 
de ...... (tal casa constructora) ......... , I Valladolid, 24 de noviembre de 194I. 

REGU,.IIENTQ DE. INFANTEnIA 
NUMERO 55 

Necesitando este Regimiento adqui
rir por gestión directa los instrumen
tos y material de banda que a con
tinuación se detallan, a partir de la 
fecba de la pubFcación de este anun· 
cio, y en un plazo de diez días. se 
~dmitirán proposiciones de todos 
aquellos a quienes les interese, en so
bre. cerrado y dirigidos al comandan. 
te mayor de este Regimiento_ 

El importe del· anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. ' 

25 cornetas reglamentarias de In-
fanter:a con nota en do. 

25 bolsas de corDetas. 
50 parches batidores. 
20 parches bordoneros. 
20 bordones. 
SO p·ares de baquetas. 

. 20 pares de gala. 

S cornetines de órdenes Teglamen
tarios de Infantería con nota en do, 

S fun'das de cornetín. 

Oren~e, 30 de noviembre de 19.j1. 

P.3-3 

ANUNCIOS 

1 N S T n, U 1\1 E N T O S D E l\lEDICION 
y PARA LA AGRIMENSURA 

Teodolitos, niveles, varillas de ni-

IX 
velación, jalones para agrimensu

-A" ra, brújulas, etc. Papeles para usos 
'.: . ~.') técnicos. Instalaciones para la co

pia de planos, instrumentos e ins
talaciones de delineación. 

Cehr~ Wichmann Berlín N. W. 7 
REPRESENTANTE PAkA ESPA~A: 

WILLY LANGE - MADRID 
Avenida José Antonio, 15 - Teléfono 18404 

-
DIARIO OFICIAL 

Suscripciones 

. Se rue~a a tooos los suscriptores que en cuantos elr 
c;itos diri,ian a esta .Direcci6n indiquen el número que 
tienen a.'gnado como suscriptor, y al mandar r.anti
da des para pago de ejeml'lares o por otros C(ln('epto~ 

den cuenta. por e~crito, haciendo constar además del 
ntÍmero indicado. el del gl~O, canudad y 'punto de im
pOSIción, en evitación de qu!' dichas 5-umas puedan, 
por error, aplIcarse a pagos de distinta suscripción, 
toda· vez qUe algunos se Iimit.m a enviar cantidades 
sin avisar a esta DirocciÓn . 

• 

NAVi\S Hotel BRISTOl ANTONIO G. HOYOS 
·E HIJOS 

I 

BANDERAS, COLGA
DURAS, G O R R A S, . 
BORDADOS, BASTO
NES DE MANDO. ME
DALLAS Y CONDE-

CORACIONES 

Carmen, t7 Teléf: lI677!! lIIadrl 

!OO habitaciones con bañ( 
desde 6 pesetas 

Dlr~ión Teiegráfica: "BRISTOL· 

Av. de Jos.é Antonio, 40 

reléf. 24720 MADRI[ 

MAR~WLES y CANTERlA 

Antiguo proveedor de la Coman
danCIa de Ir::gc!l!e!"o~ 

Fern':;'ndez de los Ríos. 100 
Teléfo:lo, 47360 

MADRID 

.. • -
SUVICIO GEOGRÁFIco y CAII.TOGRÁl"ICO.-T AI..LERES.-MAD JUD 


